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RÉGIMEN JURÍDICO, FUNCIONAMIENTO Y ESTRUCTURA  

  
  
 
NNaattuurraalleezzaa,,  RRééggiimmeenn  JJuurrííddiiccoo  yy  EEccoonnóómmiiccoo    
 
La Cámara Agraria se configura como una CCoorrppoorraacciióónn  ddee  DDeerreecchhoo  PPúúbblliiccoo, dotada de 

personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines en la 

gestión de asuntos de interés general para las comunidades agrarias. 

 

Sujeta a la tutela administrativa y económica de la Comunidad de Madrid, la Cámara Agraria 

goza de aauuttoonnoommííaa para la gestión de sus recursos y desarrollo de sus funciones.  

 

De acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 12 del Decreto 278/2019, de 29 de octubre (BOCM 

Núm. 259, de 31 de octubre), del Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid, por el que 

se establece la estructura orgánica de la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 

Territorio y Sostenibilidad, el ejercicio de las competencias que corresponden a la citada 

Consejería en materia de tutela administrativa y económica de la Cámara Agraria están 

atribuidas a la Dirección General de Agricultura, Ganadería y Alimentación. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Para el cumplimiento de sus fines, la Cámara Agraria dispone del conjunto de recursos 

económicos que prevé la Ley 6/1998. 

11    

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
RRééggiimmeenn  jjuurrííddiiccoo  
 
- Ley 6/1998, de 28 de mayo, de Régimen Jurídico de la Cámara Agraria 

de la Comunidad de Madrid 
- Estatutos de la Cámara Agraria, aprobados por el Pleno de la 

Corporación en sesión celebrada el 5 de febrero de 2001 y depositados 
en la entonces Dirección General de Agricultura de la Consejería de 
Medio Ambiente, actualmente Dirección General de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación de la Consejería de Medio Ambiente, 
Ordenación del Territorio y Sostenibilidad 

- Decreto 328/1999, de 18 de noviembre, por el que se regula el régimen 
electoral de la Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid 

- Legislación básica del Estado en materia de Cámaras Agrarias 
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FFuunncciioonneess,,  óórrggaannooss  ddee  ggoobbiieerrnnoo  yy  eessttrruuccttuurraa  
  
Sus ffuunncciioonneess, aparte de la genérica de consulta y colaboración, se centran en la prestación 
de servicios y gestión de asuntos de interés general para las comunidades agrarias. 
  
  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La Cámara Agraria está dotada de óórrggaannooss  ddee  ggoobbiieerrnnoo  ccoolleeggiiaaddooss  yy  uunniippeerrssoonnaalleess, 

teniendo el carácter de colegiados el Pleno y la Comisión Ejecutiva y el de unipersonales el 

Presidente y el Vicepresidente. 

 

 

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
FFuunncciioonneess  
 
- Actuar como órgano de consulta y colaboración de la 

Administración, emitiendo estudios e informes agrarios 
- Ejercer las funciones que en ella delegue la Consejería que tiene 

encomendada su tutela económica y administrativa 
- Ejercer las competencias atribuidas por la Ley 17/1999, de 29 de 

abril, sobre aprovechamiento de pastos y rastrojeras para la 
protección de la ganadería extensiva 

- Administrar sus recursos y su patrimonio 
- Colaborar con las entidades locales y las asociaciones y demás 

organizaciones profesionales agrarias en la ejecución de 
programas relacionados con el sector agrario 

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
RReeccuurrssooss  eeccoonnóómmiiccooss  ((aarrtt..  1144  LLeeyy  66//11999988))  
 
- Las subvenciones que con esta finalidad se aprueben anualmente en los 

Presupuestos Generales de la Comunidad de Madrid 
- Las aportaciones de cualquier naturaleza que puedan concederle las 

Administraciones Públicas 
- Las rentas, frutos e intereses provenientes de la gestión de su patrimonio 
- Las donaciones, herencias, legados y otras contribuciones y recursos que 

reciba, realizadas a su favor por personas físicas o jurídicas, públicas o 
privadas 

- Los rendimientos por la prestación de servicios tanto propios como 
delegados por las Administraciones Públicas o convenidos o concertados 
con ellas 

- Cualesquiera otros que le corresponda percibir 
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Última Reunión Comisión Ejecutiva  
Corporación 2014 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El PPlleennoo,,  órgano soberano de la Cámara e integrado exclusivamente por profesionales del 

sector agrícola y ganadero de la Comunidad de Madrid, está constituido por 25 vocales, elegidos 

mediante sufragio libre, igual, directo y secreto, con criterios de representación proporcional y 

por un mandato de cuatro años. Su diversa procedencia y especialidad dentro de la actividad 

agraria, garantiza que sean oídas en el Pleno las diferentes opiniones por sectores y zonas 

geográficas. 

 

Por su parte, la CCoommiissiióónn  EEjjeeccuuttiivvaa se constituye como el órgano de gestión y administración 

ordinaria de la Cámara Agraria, respondiendo de su gestión ante el Pleno, al que informará de 

las actuaciones realizadas. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
ÓÓrrggaannooss  ddee  ggoobbiieerrnnoo  

25 vocales
- 4 años de mandato
- Elección por sufragio libre,
  igual, directo y secreto

PLENO
Órgano soberano

de la Cámara

7 miembros
- Presidente y Vicepresidente
- 5 vocales, uno de ellos ejerce
  la función de Tesorero

COMISIÓN EJECUTIVA
Órgano de gestión y

administración

ÓRGANOS
COLEGIADOS

PRESIDENTE VICEPRESIDENTE

ÓRGANOS
UNIPERSONALES

ÓRGANOS
DE GOBIERNO
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Por Decreto 3/2019, de 15 de enero (BOCM de 21 de enero), se convocaron las que han sido las 

quintas elecciones a la Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid, y a las que estaban 

convocados 2.479 agricultores y ganaderos con derecho a voto que se celebraron con fecha 2 

de abril. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conforme a los resultados de las elecciones publicados por Acuerdo de 10 de abril de 2019 de la 

Junta Electoral (BOCM de 16 de abril), los porcentajes de votos y el número de vocales 

obtenidos por las organizaciones profesionales agrarias concurrentes al proceso electoral han 

sido los siguientes: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Con fecha 25 de abril de 2019 tuvo lugar la sseessiióónn  ccoonnssttiittuuttiivvaa  ddeell  qquuiinnttoo  PPlleennoo  ddee  eessttaa  
CCoorrppoorraacciióónn. En dicha sesión fue proclamada Presidenta –conforme a las previsiones legales- 

Dña. Ángela Patricia Rojo del Águila, de la Coalición Electoral ASAJA-MADRID – GEA-MADRID, 

cabeza de la lista más votada y que obtuvo a su vez más del treinta por ciento de los votos 

válidos emitidos. 

 

 

 

 

 

 

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  

PPrroocceessooss  eelleeccttoorraalleess  CCoonnssttiittuucciióónn  PPlleennoo  

--  1100  jjuunniioo  22000000  ((DDeeccrreettoo  5599//22000000,,  ddee  66  ddee  aabbrriill))  1111  jjuulliioo  22000000  
--  2266  jjuunniioo  22000044  ((DDeeccrreettoo  7700//22000044,,  ddee  2222  ddee  aabbrriill))  1122  jjuulliioo  22000044  
--  1177  ddiicciieemmbbrree  22000088  ((DDeeccrreettoo  113377//22000088,,  ddee  1111  ddee  sseeppttiieemmbbrree))  2200  eenneerroo  22000099  
--  2255  nnoovviieemmbbrree  22001144  ((DDeeccrreettoo  9911//22001144,,  ddee  3311  ddee  jjuulliioo))  1188  ddiicciieemmbbrree  22001144  

--  22  aabbrriill  22001199  ((DDeeccrreettoo  33//22001199,,  ddee  1155  ddee  eenneerroo))  2255  aabbrriill  22001199  
 

    OOrrggaanniizzaacciióónn  PPrrooffeessiioonnaall  AAggrraarriiaa            PPoorrcceennttaajjee  vvoottooss          NNúúmmeerroo  vvooccaalleess  
 
ASAJA-MADRID – GEA-MADRID 47% 12 vocales 
UGAMA 25%  6 vocales 
AGIM-COAG 15%  4 vocales 
UPA-MADRID 13%  3 vocales 
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Dña. Ángela Rojo del Águila 
Presidenta de la Cámara Agraria 
 

 

 

 

 

Dña. ÁÁnnggeellaa  PPaattrriicciiaa  RRoojjoo  ddeell  ÁÁgguuiillaa, Licenciada 

en Derecho y Administración de Empresas por 

ICADE y abogada, es desde hace diez años la 

responsable de la empresa familiar que gestiona una 

explotación agraria en Aranjuez, en la que se 

cultivan cereales de secano, trigo y maíz de regadío, 

así como viñedo. 

 

Primera mujer en presidir la Cámara Agraria de la 

Comunidad de Madrid, es asimismo Presidenta de la 

Comunidad de Regantes del Canal de las Aves de 

Aranjuez. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
CCoommppoossiicciióónn  ddeell  PPlleennoo  ddee  llaa  CCoorrppoorraacciióónn  

 
PRESIDENTA Ángela Patricia Rojo del Águila Madrid 
VICEPRESIDENTE Luis Alfonso Galán Higueras Valdelaguna 
VOCALES Alfredo Berrocal Montalvo Cercedilla 
 José Manuel Hernández Balsalobre  Torres de la Alameda 
 José Carlos Velasco Fernández Villaconejos 
 Jesús Anchuelo Sánchez Anchuelo 
 Eloy Sánchez Jiménez Villa del Prado 
 Eugenio de la Morena de la Morena Colmenar Viejo 
 Héctor García Navarro Navalcarnero 
 Javier Ventura Torrejón El Escorial 
 Rubén García Palomo Villa del Prado 
 Miguel Ángel Castillo Ayuso Chinchón 
 Luis Sancha Saz 

Jorge Izquierdo Vega 
Carlos Arribas Martín 
Justo García Bravo 
Pablo Robles del Río 
David Revuelta Ortega 
José Manuel Lara Vallejo 

Santorcaz 
Colmenar Viejo 
Alameda del Valle 
Villarejo de Salvanés 
Torrejón de Velasco 
Ciempozuelos 
Bustarviejo 

 Juan Pedro Laguna Sánchez 
José Pablo Rodríguez Nieto 
Marcos Antonio Gómez Yuste 
José Luis Jiménez Rojas 

Villaconejos 
Miraflores de la Sierra 
El Vellón 
San Martín de la Vega 

 Ángel Rivas González Alalpardo 
 José María Sepúlveda Algovia Titulcia 
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Entrega insignia de oro de la Cámara Agraria a D. Luis Antonio Soriano 
García – Presidente Corporación 2014 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Además de la sesión constitutiva del Pleno de la nueva Corporación surgida tras el proceso 

electoral, los órganos de gobierno colegiados han celebrado durante el ejercicio 2019 cuatro 

sesiones del Pleno y cinco de la Comisión Ejecutiva 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por unanimidad del nuevo Pleno constituido, se acordó hacer entrega de una distinción a los 

vocales que habían formado parte de la anterior Corporación, en señal de reconocimiento y 

gratitud por la labor desempeñada, siendo concedida la Insignia de plata de la Cámara Agraria a 

todos los vocales salientes y la Insignia de oro al expresidente de la Institución, D. Luis Antonio 

Soriano García. 

 

De estas distinciones se hizo entrega con ocasión de la tradicional copa de Navidad. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
CCoommiissiióónn  EEjjeeccuuttiivvaa  
  
PRESIDENTA Ángela Patricia Rojo del Águila 
VICEPRESIDENTE 
TESORERO 
VOCALES 

Luis Alfonso Galán Higueras 
Héctor García Navarro 
Alfredo Berrocal Montalvo 

 José Carlos Velasco Fernández 
 Jesús Anchuelo Sánchez 
 Ángel Rivas González 
  

  

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
SSeessiioonneess  cceelleebbrraaddaass  

PLENO                COMISIÓN EJECUTIVA 

14-03-19 (Corporación 2014) 27-02-19 (Corporación 2014) 
25-04-19 (Constitución Corporación 2019)     21-05-19 (Corporación 2019) 
12-06-19 18-07-19 
26-09-19 
19-12-19 

18-09-19 
27-11-19 

 29-11-18 
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Para la gestión de sus recursos y desarrollo de sus actividades la Cámara Agraria dispone 

asimismo de una eessttrruuccttuurraa  ddee  ffuunncciioonnaammiieennttoo  compuesta por servicios técnicos y 

administrativos, coordinados y dirigidos por la Secretaría de la Corporación.  

 

Por imperativo legal, esta Secretaría debe ser desempeñada por un funcionario de la 

administración autonómica, que asiste con voz pero sin voto a todos los órganos de la Cámara 

en calidad de fedatario. Entre otras funciones cabe destacar que a la Secretaría de la 

Corporación le corresponde velar por el cumplimiento de la legalidad vigente en los acuerdos y 

actuaciones de los órganos de gobierno de la Cámara Agraria, así como el asesoramiento 

económico y financiero y la fiscalización interna de la gestión económica. 

 

Los rreeccuurrssooss  hhuummaannooss de la Cámara Agraria integran tanto a personal propio de la 

Corporación (cinco trabajadores fijos, uno de ellos en situación de jubilación parcial) como a 

personal de la Comunidad de Madrid adscrito a la misma (dos a fecha 31 de diciembre). 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  
 

 

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
EEssttrruuccttuurraa  ddee  ffuunncciioonnaammiieennttoo  aaddmmiinniissttrraattiivvoo 

 

 

SERVICIOS 
TÉCNICOS 

SECRETARÍA 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

Especialidad 
Agraria 

Asesoría Jurídica Unidad 
Económico 

Presupuestaria 

Unidad de 
Gestión 
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REPRESENTACIÓN INSTITUCIONAL   

  
  
 
RReepprreesseennttaacciióónn  IInnssttiittuucciioonnaall  PPeerrmmaanneennttee 

 
El artículo 18.h) de los Estatutos de la Cámara Agraria señala como una de las competencias del 

Pleno la de designar los representantes de la Corporación en los Consejos, Juntas y órganos en 

que la misma deba estar representada. 

 

Como consecuencia de los cambios producidos en la composición del Pleno tras el proceso 

electoral llevado a cabo en 2019, este órgano colegiado, en su sesión de 12 de junio, procedió a 

adecuar la representación institucional permanente, quedando ésta como sigue: 

 

 
 

Ø Jurado Provincial de Expropiación Forzosa  (Sres. D. Luís Alfonso Galán 
Higueras y D. Ángel Rivas González) 
 

Ø Consejo de Medio Ambiente: (Sres. D. Pablo Robles del Río y D. José Manuel 
Hernández Balsalobre)   

 
- Sección de Parques Regionales y Naturales, Parque Regional Ríos 

Manzanares y Jarama (Sres. D. Pablo Robles del Río y D. Ángel Rivas 
González) 
 

- Sección de Parques Regionales y Naturales, Parque Regional del curso 
medio del Río Guadarrama (Sres. D. Héctor García Navarro y D. Rubén 
García Palomo) 

 
- Sección de Vías Pecuarias (Sres. D. Luís Sancha Saz y D. Eugenio de la 

Morena de la Morena) 
 

Ø Junta de Fomento Pecuario (Sres. D. Luís Sancha Saz y D. José Pablo Rodríguez 
Nieto) 
 

Ø Consejo de la Vid y el Vino de la Comunidad de Madrid (Sres. D. Justo García 
Bravo y D. Héctor García Navarro) 

 
Ø Comité de Seguimiento del Programa de Desarrollo Rural de la Comunidad de 

Madrid 2014 - 2020 (Sres. D. Juan Pedro Laguna Sánchez y D. Rubén García 
Palomo) 

 

22    
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Ø Mesa de diálogo “El equilibrio necesario de la ganadería y los animales 

salvajes en la salud animal”, organizada por la Consejería de Medio 
Ambiente y Ordenación del Territorio (18 de febrero). Participación del Sr. 
Presidente, D. Luis Antonio Soriano García. 
 

Ø Presentación de las conclusiones de las Mesas de diálogo “Coexistencia 
mundo rural y medio natural” en la Real Casa de Correos, sede de la 
Presidencia de la Comunidad de Madrid (22 de febrero). Asistencia del Sr. 
Presidente, D. Luis Antonio Soriano García. 
 

Ø Inauguración de la Feria de Santa María de la Alameda con motivo de la 
celebración de la festividad de San Isidro (11 de mayo). Asistencia de la 
Sra. Presidenta, Dña. Ángela Rojo del Águila, a invitación del Ayuntamiento de 
la localidad. 
 

Ø Amojonamiento de la vía pecuaria Cordel Segoviano, en el término 
municipal de Majadahonda (30 de mayo). Representante, vocal D. Héctor 
García Navarro. 
 

Ø Reunión de la Sección de Caza y Pesca Fluvial del Consejo de Medio 
Ambiente de la Comunidad de Madrid   (1 de junio). Asistencia de la Sra. 
Presidenta, Dña. Ángela Rojo del Águila, a invitación del Sr. Consejero de 
Medio ambiente y Ordenación del Territorio. 
 
 

  
  
  
OOttrraa  RReepprreesseennttaacciióónn  IInnssttiittuucciioonnaall 
 
Con independencia de las que se reflejan en otros apartados específicos de esta Memoria, se 

destacan a continuación las siguientes representaciones ejercidas en diversos ámbitos de 

actividad del sector agrario en nuestra Comunidad:  
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CCoobbeerrttuurraa  yy  ppllaanntteeaammiieennttoo  ddee  llaa  rreedd  
ü Superficie cubierta: 194.934 hectáreas, que representan la totalidad de la comarca de Las 

Vegas y parte de la comarca de la Campiña (Baja Campiña) 

ü Medios materiales utilizados: 24 generadores de núcleos de yoduro de plata 

ü Duración de la campaña: cinco meses, desde el 1 de mayo al 30 de septiembre 

FFuunncciioonneess  CCáámmaarraa  AAggrraarriiaa  
ü Disposición de los medios humanos y materiales necesarios para el funcionamiento de la red 

ü Gestión administrativa 

ü Control de encendidos y seguimiento estadístico 

ü Registro de fenómenos meteorológicos 

ü Contratación, seguimiento y control de avisos sobre previsiones meteorológicas de riesgo de 

tormentas 

ü Informe resumen de actuaciones de Campaña, resultados y conclusiones ante la Dirección 

General de Agricultura, Ganadería y Alimentación 
 

GGeenneerraaddoorr  uuttiilliizzaaddoo  eenn  RReedd  AAnnttiiggrraanniizzoo  CCoommuunniiddaadd  ddee  MMaaddrriidd  
  

 
 
RED ANTIGRANIZO  

  
 
 
MMaarrccoo  ddee  aaccttuuaacciióónn  
  
Convenio de colaboración para el mantenimiento de la Red Antigranizo, suscrito con fecha 6 de 

marzo de 2001 entre la Cámara Agraria y la entonces Consejería de Medio Ambiente de la 

Comunidad de Madrid. 
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UUbbiiccaacciióónn  yy  CCoooorrddeennaaddaass  GGeenneerraaddoorreess    

 
 

Anchuelo 

Valverde de Alcalá 

Valdelaguna 

Aranjuez-Villamejor 

Aranjuez-Castillejo 

Aranjuez-Flamenca 

Aranjuez-Rebollo 

Colmenar-Vega 

Colmenar de Oreja 

Villamanrique de Tajo 

Fuentidueña de Tajo 

Estremera 

Valdaracete 

Brea de Tajo 

Chinchón 

Morata de Tajuña 
San Martín de la Vega 

Ciempozuelos 

Arganda del Rey 

Pezuela de las Torres 

Olmeda de las Fuentes Campo Real 

Valdilecha 

Carabaña 
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FFuunncciioonnaammiieennttoo  CCaammppaaññaa  22001199  yy  lliiqquuiiddaacciióónn  ddeell  pprreessuuppuueessttoo    
 
La campaña antigranizo comienza el 1 de mayo y finaliza el 30 de septiembre, periodo durante el 

cual, estadísticamente, las tormentas de granizo son más frecuentes y los cultivos de mayor 

valor agronómico más vulnerables. 

 

En esta campaña se ha seguido contando con la colaboración de la Agencia Estatal de 

Meteorología (AEMET), que ha sido la encargada de elaborar a diario el pronóstico de aviso de 

riesgo de tormentas con granizo. En este año, como novedad, la predicción se ha hecho en 

cuatro tramos horarios (00:00 a 06:00, de 06:00 a 12:00, de 12:00 a 18:00 y 18:00 a 24:00), en 

lugar de la predicción única que se hacía para todo el día en campañas anteriores.  

 

Generador  Coordenadas 

Anchuelo (Nº 3) 
UTM-30     X: 477.202 
WGS-84    Y: 4.479.043 
ALTITUD: 801 m 

Aranjuez-Castillejo (Nº 17) 
UTM-30     X: 437.523 
WGS-84    Y: 4.421.881 
ALTITUD: 559 m 

Aranjuez-Flamenca (Nº 18) 
UTM-30     X: 445.261 
WGS-84    Y: 4.426.684 
ALTITUD: 585 m 

Aranjuez-Rebollo (Nº 23) 
UTM-30     X: 449.497 
WGS-84    Y: 4.433.615 
ALTITUD: 492 m 

Aranjuez-Villamejor (Nº 16) 
UTM-30     X: 432.884 
WGS-84    Y: 4.420.038 
ALTITUD: 509 m 

Arganda del Rey (Nº 4) 
UTM-30     X: 460.857 
WGS-84    Y: 4.461.538 
ALTITUD: 571 m 

Brea de Tajo (Nº 10) 
UTM-30     X: 487.973 
WGS-84    Y: 4.455.209 
ALTITUD: 793 m 

Campo Real (Nº 5) 
UTM-30     X: 468.316 
WGS-84    Y: 4.466.038 
ALTITUD: 769 m 

Carabaña (Nº 9) 
UTM-30     X: 479.949 
WGS-84    Y: 4.456.135 
ALTITUD: 631 m 

Ciempozuelos (Nº 11) 
UTM-30     X: 448.776 
WGS-84    Y: 4.445.321 
ALTITUD: 503 m 

Colmenar-Vega (Nº 19) 
UTM-30     X: 456.813 
WGS-84    Y: 4.434.857 
ALTITUD: 509 m 

Colmenar de Oreja (Nº 20) 
UTM-30     X: 465.664 
WGS-84    Y: 4.435.866 
ALTITUD: 678 m 

Generador Coordenadas 

Chinchón (Nº 13) 
UTM-30     X: 459.352 
WGS-84    Y: 4.445.649 
ALTITUD: 560 m 

Estremera (Nº 15) 
UTM-30     X: 490.582 
WGS-84    Y: 4.448.479 
ALTITUD: 653 m 

Fuentidueña de Tajo (Nº 22) 
UTM-30     X: 484.424 
WGS-84    Y: 4.437.408 
ALTITUD: 537 m 

Morata de Tajuña (Nº 12) 
UTM-30     X: 462.874 
WGS-84    Y: 4.451.892 
ALTITUD: 548 m 

Olmeda de las Fuentes (Nº6) 
UTM-30     X: 482.292 
WGS-84    Y: 4.467.785 
ALTITUD: 838 m 

Pezuela de las Torres (Nº 24) 
UTM-30     X: 484.770 
WGS-84    Y: 4.474.003 
ALTITUD: 850 m 

San Martín de la Vega (Nº 7) 
UTM-30     X: 452.279 
WGS-84    Y: 4.454.121 
ALTITUD: 527 m 

Valdaracete (Nº 14) 
UTM-30     X: 483.282 
WGS-84    Y: 4.448.384 
ALTITUD: 749 m 

Valdelaguna (Nº1) 
UTM-30     X: 469.023 
WGS-84    Y: 4.445.654 
ALTITUD: 639 m 

Valdilecha (Nº 8) 
UTM-30     X: 474.706 
WGS-84    Y: 4.460.774 
ALTITUD: 681 m 

Valverde de Alcalá (Nº 2) 
UTM-30     X: 474.331 
ETRS-89    Y: 4.470.743 
ALTITUD: 563 m 

Villamanrique de Tajo (Nº 21) 
UTM-30     X: 477.415 
WGS-84    Y: 4.434.908 
ALTITUD: 547 m 
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En la campaña 2019 se ha contado asimismo con la predicción meteorológica elaborada por el 

Grupo de Investigación de Física de la Atmósfera de la Universidad de León, colaboración 

enmarcada en el proceso de renovación de la red antigranizo que se pretende llevar a cabo. 

 

El funcionamiento de todo el sistema se asegura por la disponibilidad de los controladores de 

generadores durante los siete días de la semana, a lo largo de los cinco meses que dura la 

campaña. 

 

Cuando la previsión meteorológica indica riesgo de tormentas con posibilidad de granizo y el 

porcentaje de riesgo es superior al 50%, se cursa el correspondiente aviso telefónico a los 

encargados de generadores distribuidos por la zona cubierta por la Red, para que procedan a su 

puesta en marcha. 

 

Si el pronóstico de riesgo es igual o inferior al 50%, el personal técnico de la Cámara Agraria 

efectúa un seguimiento durante toda la jornada con los servicios disponibles desde la página 

web de la Agencia Estatal de Meteorología (http://www.aemet.es): imágenes del radar, caída de 

rayos, imágenes del infrarrojo y del visible. Asimismo durante la jornada se permanece en 

contacto con los encargados de los generadores de la red, tomándoles opinión y evaluación 

rápida de la situación sobre el terreno. 

 

En función de los datos recopilados, queda a discreción del ingeniero coordinador de la Red 

Antigranizo la decisión de cursar o no la instrucción de encendido de generadores, habiéndose 

constatado que este protocolo de actuación permite optimizar el consumo de la solución de 

yoduro de plata utilizada en la red y, consecuentemente, también el gasto económico. 

 

Si finalmente la decisión es la de encender los generadores, el encendido se produce como 

norma general entre las 12:00 y las 18:00 horas, lapso de tiempo en que se considera efectivo el 

sistema. Si el aviso se cursa después de las 12:00 horas, el quemador se enciende desde el 

mismo momento de recepción del aviso. 

 

El motivo de que el sistema solo funcione en las horas centrales del día es debido a que el 

yoduro de plata quemado asciende a las nubes gracias a las corrientes de convección, es decir, 

las corrientes producidas por las diferencias de temperatura y densidad de los materiales. El aire 

en contacto con la superficie de la tierra se calienta y este aire caliente es de menor densidad 

que el aire frío, por lo que asciende. A su vez, el aire frío, de mayor densidad, tiende a 

depositarse en las zonas bajas hasta que vuelve a calentarse al estar en contacto con la 

superficie y se repite el ciclo. 

http://www.aemet.es
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Al ser el granizo un fenómeno muy difícil de pronosticar y muy local, no es posible hacer ninguna 

actuación los días previos a fenómenos tormentosos: la predicción de granizo es de horas, 

nunca de días. En realidad, una misma nube puede estar descargando agua y en un momento 

determinado la precipitación puede ser de forma sólida; incluso se dan casos en que, separadas 

por una calle, en una zona se produzca granizo y en otra no. 

 

El control de funcionamiento de los generadores se lleva a cabo mediante partes semanales que 

cada encargado debe cumplimentar y remitir a la Cámara Agraria.  

 

En estos modelos queda reflejada la situación meteorológica observada día a día, así como las 

posibles incidencias. En los supuestos de encendido, se consigna la hora y duración del mismo, 

pudiendo obtenerse de esta manera la cantidad de litros consumidos por cada generador y los 

gramos de yoduro de plata dispersados.  

 

Durante la campaña 2019, el servicio meteorológico comunicó posibilidad de riesgo de tormenta 

con granizo en treinta y seis ocasiones, activándose finalmente la red de defensa únicamente en 

dos de ellas, los días 26 de agosto y 14 de septiembre. 

 

Los días en que se verificó presencia de granizo durante la campaña y que no se dio orden de 

encendido ascendieron a dos y en ellos la presencia de granizo fue un fenómeno aislado, de 

baja intensidad y de ausencia de daños, registrándose en general en una o dos estaciones 

únicamente. 

 

En esta campaña no se ha verificado presencia de granizo alguna en días en los que el servicio 

de predicción meteorológica notificó como días “sin riesgo”, produciéndose algunas tormentas de 

ámbito variable en veintidós días. 
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LLooss  ccoosstteess  ddee  ffuunncciioonnaammiieennttoo de la red antigranizo en el ejercicio 2019 ascendieron a un total 

de 2200..661188,,3399  €€..  
 

Este año se ha ejecutado únicamente el 67,75 % del presupuesto debido a que las existencias 

de líquido en los depósitos, a ¾ de su capacidad, junto con las existencias de la campaña 

anterior que había en el almacén y el hecho de que los nuevos generadores automáticos que 

está previsto implantar trabajan a una concentración diferente de la que se está utilizando 

actualmente, aconsejó seguir el criterio de adquirir lo mínimo imprescindible (3 litros de yoduro 

de plata y 72 litros de acetona pura) para que los generadores estuvieran al cien por cien de su 

capacidad al inicio de campaña. 

 

Al finalizar la misma y tras haberse efectuado dos encendidos, no existen reservas de líquido en 

almacén, encontrándose los depósitos llenos a ¼ de su capacidad, por lo que antes del 

comienzo de la campaña 2020 será ineludible la adquisición de yoduro de plata. 

 

 

  LLiiqquuiiddaacciióónn  CCaammppaaññaa  22001199  
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PPrreevviissiióónn  ccaammppaaññaa  aannttiiggrraanniizzoo  22002200  
  
A pesar de los 43 años transcurridos desde la creación de la red, ésta mantiene, en síntesis, 

idéntica configuración y principios que cuando se implantó de manera experimental en el año 

1976. Los mismos generadores de yoduro de plata, base del sistema empleado, continúan 

funcionando desde el inicio de la Red (generador de tipo «Vortex» que fuera descrito por Jean 

Dessens y Pham Van Dinh en 1968), habiéndose repuesto únicamente las piezas estropeadas 

en alguno de ellos o, en los casos en los que ha sido robado, su reposición completa. 

 

Tanto la obsolescencia tecnológica como de los materiales y componentes de cualquier 

mecanismo es algo esperable y a ello no ha sido ajena la red antigranizo de la Comunidad de 

Madrid. Más de cuarenta años de actividad continuada, unido a una falta de mantenimiento 

programada (simplemente se han cambiado las piezas que se rompían o dejaban de funcionar 

correctamente), aconsejaba la realización de un estudio serio y detallado del estado de la red, 

estudio llevado a cabo en el ejercicio 2018 y cuya conclusión fue la de acometer su ineludible 

renovación. 

 

Al fin del ejercicio 2019 se dispone ya del informe elaborado por el Departamento de Física de la 

Universidad de León, que recoge los principios científicos por los que se deben regir las 

actuaciones de lucha antigranizo y la propuesta de una configuración renovada de las mismas 

para nuestra Comunidad. 

 

La previsión es que para la próxima campaña se pueda comenzar la instalación de los nuevos 

generadores automáticos de yoduro de plata y que habrá un periodo en el que coexistirán ambos 

sistemas, automático y manual, hasta que se dé por concluida la renovación total. Esta 

coexistencia es perfectamente compatible, siendo de destacar que la nueva red constará 

únicamente de 14 generadores – en lugar de los 24 actuales-, de acuerdo con las conclusiones 

del reseñado informe del Departamento de Física de la Universidad de León, que constituyen la 

base de la renovación que se pretende acometer. 

 

No obstante, las diversas y complejas tareas pendientes, tales como formalización de acuerdos 

con los propietarios de los suelos y obtención de licencias para el emplazamiento de 

generadores, realización de la obra civil para instalación de las correspondientes casetas que 

alberguen los generadores, etc. etc., así como el coste económico, hacen de todo punto inviable 

que la renovación total pueda estar finalizada con anterioridad al comienzo de la campaña 2020. 
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GESTIÓN DE PASTOS  

  
 

 
 
 
 
 
 
 
 
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  
  

44    

RReegguullaacciióónn jurídica 
 

 Ley 17/1999, de 29 de abril, sobre aprovechamiento de pastos y rastrojeras para la 
protección de la ganadería extensiva 

 Reglamento ejecutivo de la Ley 17/1999, aprobado por Decreto 196/2003, de 29 de agosto 
 Órganos competentes: Cámara Agraria, Junta de Fomento Pecuario y Consejería con las 

atribuciones en materia agraria (actualmente Consejería de Medio Ambiente, Ordenación 
del Territorio y Sostenibilidad) 

  

  
FFuunncciioonneess  ddee  llaa  CCáámmaarraa  AAggrraarriiaa  
  

 Resolver las peticiones de segregación de fincas. 
 Anular las segregaciones de fincas autorizadas, cuando incumplan los requisitos que 

dieron lugar a la segregación. 

 Segregar términos municipales del régimen de adjudicación de pastos, en los casos y 

con los requisitos previstos en la Ley 17/1999, de 29 de abril y en el Reglamento 

ejecutivo de la Ley. 

 Resolver las reclamaciones que presenten los agricultores y ganaderos contra los 

acuerdos que adopten las Asociaciones que tengan atribuida la gestión de los 

recursos pastables de sus respectivos municipios. 

 Adjudicar los pastos a solicitud de los titulares de explotaciones ganaderas, con 

arreglo al procedimiento establecido. 

 Autorizar los acuerdos de permuta de los aprovechamientos adjudicados. 

 Cobrar y pagar el precio de las adjudicaciones. 

 Conocer de las reclamaciones por daños que formulen los agricultores y ganaderos, 

estableciendo el valor de las indemnizaciones que correspondan. 

 Formar los Registros de fincas y municipios segregados y de titulares de 

explotaciones ganaderas que soliciten pastos. 

 Asesorar y tutelar administrativamente en esta materia, a las Asociaciones agrarias 

locales que tengan atribuida la gestión de los recursos pastables de sus respectivos 

municipios. 

 Elaborar informes y propuestas de actuación en materia de gestión de recursos 

pastables. 
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AApprroovveecchhaammiieennttoo  ddee  ppaassttooss  
 
Los términos municipales 

segregados del régimen general de 

adjudicación de pastos -supuestos 

en los que la gestión de los 

aprovechamientos pastables del 

término municipal es asumida 

directamente y con sujeción  a las 

Ordenanzas  por las AAssoocciiaacciioonneess  

llooccaalleess  ddee  aaggrriiccuullttoorreess,,  ggaannaaddeerrooss  

yy  pprrooppiieettaarriiooss  ddee  rrúússttiiccaa – 

continuaron siendo en el ejercicio 

2019-2020 un total de 46. 

 

 

 

Por lo que se refiere al número de municipios 

directamente gestionados por la Cámara Agraria, a 

31 de diciembre de 2019 ascendía a 35. No obstante 

ser un municipio más que a cierre del ejercicio 2018, 

lo cierto es que en el término de San Martín de 
Valdeiglesias se efectuó adjudicación de pastos en 

enero de 2019, adjudicación que correspondía al 

año ganadero en curso, 2018-2019. Por tanto, más 

exacto sería consignar en esta Memoria que se 

mantienen en 35 los municipios directamente 

gestionados por la Corporación, habiendo causado 

alta el municipio de  PPaarrllaa y baja el de MMoonntteejjoo  ddee  llaa  
SSiieerrrraa  con respecto al ejercicio anterior. 

 

Como quiera que el año ganadero se desarrolla 

entre dos ejercicios presupuestarios, los datos 

económicos consignados en la Memoria de 2018 también han sufrido variaciones, al haberse 

realizado en el ejercicio 2019 sendas adjudicaciones en los municipios de CCaaddaallssoo  ddee  llooss  
VViiddrriiooss y BBaattrreess  (esta última extraordinaria, por periodo de seis meses), correspondientes al 

año ganadero 2018-2019. 

AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPAASSTTOOSS  YY  RRAASSTTRROOJJEERRAASS  
AAÑÑOO  GGAANNAADDEERROO  22001199  --  22002200  
  

 
       MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  GGEESSTTIIOONNAADDOOSS  PPOORR  LLAA  CCAAMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA    
  

           MMUUNNIICCIIPPIIOOSS  SSEEGGRREEGGAADDOOSS  

AAPPRROOVVEECCHHAAMMIIEENNTTOO  DDEE  PPAASSTTOOSS  YY  RRAASSTTRROOJJEERRAASS  
TTEERRMMIINNOOSS  MMUUNNIICCIIPPAALLEESS  SSEEGGRREEGGAADDOOSS  
AAññoo  ggaannaaddeerroo  22001199--  22002200  
 
AAJJAALLVVIIRR    PPEEZZUUEELLAA  DDEE  LLAASS  TTOORRRREESS  
AALLGGEETTEE    PPOOZZUUEELLOO  EELL  RREEYY  
AANNCCHHUUEELLOO    QQUUIIJJOORRNNAA  
BBEELLMMOONNTTEE  DDEE  TTAAJJOO    RRIIBBAATTEEJJAADDAA  
BBRREEAA  DDEE  TTAAJJOO  SSAANN  FFEERRNNAANNDDOO  DDEE  HHEENNAARREESS  
BBRRUUNNEETTEE  SSAANN  SSEEBBAASSTTIIAANN  DDEE  LLOOSS  RREEYYEESS  
CCAAMMAARRMMAA  DDEE  EESSTTEERRUUEELLAASS    SSAANNTTAA  MMAARRÍÍAA  DDEE  LLAA  AALLAAMMEEDDAA  
CCAANNEENNCCIIAA  
CCAARRAABBAAÑÑAA    

SSAANNTTOORRCCAAZZ  
SSAANNTTOOSS  DDEE  LLAA  HHUUMMOOSSAA,,  LLOOSS  

CCHHIINNCCHHÓÓNN  SSEEVVIILLLLAA  LLAA  NNUUEEVVAA  
CCOOLLMMEENNAARR  DDEE  OORREEJJAA  TTAALLAAMMAANNCCAA  DDEE  JJAARRAAMMAA  
CCOORRPPAA    TTOORRRREEJJÓÓNN  DDEE  VVEELLAASSCCOO  
EESSTTRREEMMEERRAA  TTOORRRREELLAAGGUUNNAA  
FFUUEENNTTIIDDUUEEÑÑAA  DDEE  TTAAJJOO    TTOORRRREEMMOOCCHHAA  DDEE  JJAARRAAMMAA  
GGAARRGGAANNTTAA  DDEE  LLOOSS  MMOONNTTEESS  VVAALLDDEEAAVVEERROO  
GGEETTAAFFEE  VVAALLDDEETTOORRRREESS  DDEE  JJAARRAAMMAA  
GGRRIIÑÑÓÓNN  VVAALLDDIILLEECCHHAA  
HHUUMMAANNEESS  DDEE  MMAADDRRIIDD  
MMEECCOO  

VVEELLLLÓÓNN,,  EELL  
VVIILLLLAA  DDEELL  PPRRAADDOO  

MMOOLLAARR,,  EELL  
NNAAVVAALLCCAARRNNEERROO  
PPEEDDRREEZZUUEELLAA  
PPEERRAALLEESS  DDEE  TTAAJJUUÑÑAA  

VVIILLLLAALLBBIILLLLAA  
VVIILLLLAAMMAANNTTAA  
VVIILLLLAANNUUEEVVAA  DDEE  LLAA  CCAAÑÑAADDAA  
VVIILLLLAARR  DDEELL  OOLLMMOO  
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Los datos a cierre del ejercicio 2019 del actual año ganadero 2019-2020, arrojan una 

considerable disminución respecto a los del ejercicio precedente: casi un 20% menos de 

superficie adjudicada (de 18.719,01 has. en 2018 a 1155..005511,,4411  eenn  22001199), alrededor de un 25 % 

menos de UGMs (de 6.210, 45 a 44..662211,,9955) y, por lo que respecta a ganaderos adjudicatarios, se 

ha pasado de 89 a 8822..  
  

APROVECHAMIENTO DE PASTOS Y RASTROJERAS 
TÉRMINOS MUNICIPALES GESTIONADOS POR LA CÁMARA AGRARIA 
Año ganadero 2019-2020 
Resumen de superficies adjudicadas, precio global, número de adjudicatarios y UGMs por término municipal (*) 
 

TERMINO MUNICIPAL GANADEROS (*) UGMs Hectáreas 
ADJUDICADAS PRECIO 

ALAMO, EL 1 300,00 888,44 2.425,00 

ALCORCÓN 2 130,50 482,18 1.447,00 

ALDEA DEL FRESNO 1 55,50 62,80 196,00 
ARGANDA DEL REY 2 97,20 249,37 909,00 

BATRES 1 5,70 72,55 250,00 

BOADILLA DEL MONTE 1 244,65 154,58 464,00 

CADALSO DE LOS VIDRIOS 1 45,00 33,07 116,00 
CAMPO REAL 1 87,45 434,03 1.354,00 

CENICIENTOS 1 180,00 87,62 307,00 

CERVERA DE BUITRAGO 1 112,50 720,08 2.881,00 

COLMENAR DEL ARROYO 2 324,40 1.472,93 6.304,00 
COLMENAREJO 1 123,60 164,41 1.746,00 

CHAPINERIA 1 (1) 310,34 2.281,00 

FUENCARRAL (Madrid) 1 109,50 441,97 1.326,00 

FUENTE EL SAZ DE JARAMA 2 465,00 1.307,83 3.924,00 
MAJADAHONDA 1 10,50 119,08 358,00 

NAVARREDONDA SAN MAMÉS 8 93,00 465,00 3.072,00 

PARLA 1 67,50 128,14 385,00 

PINTO  1 247,50 366,86 1.101,00 
PIÑUECAR-GANDULLAS 11 65,00 325,00 3.255,00 

REDUEÑA 2 42,20 548,87 1.648,00 

ROZAS DE MADRID, LAS 1 37,50 474,62 1.481,00 

SAN AGUSTÍN DEL GUADALIX 8 377,00 1.376,04 4.141,00 
SAN MARTÍN DE VALDEIGLESIAS 1 (1) 173,90 612,00 

SERNA DEL MONTE, LA 6 31,00 155,00 2.325,00 

SERRANILLOS DEL VALLE 1 17,00 94,22 490,00 

TORRES DE LA ALAMEDA 1 42,00 14,63 145,00 
VALDELAGUNA  1 75,00 71,58 224,00 

VALDEMORO 1 145,50 671,61 2.015,00 

VALDEPIÉLAGOS 2 282,20 524,05 1.572,00 

VILLAMANTILLA 3 546,15 868,82 2.711,00 
VILLANUEVA DE PERALES 2 107,00 651,76 2.035,00 

VILLANUEVA DEL PARDILLO 1 67,50 278,93 1.018,00 

VILLAVICIOSA DE ODÓN 2 (1) 424,10 1.273,00 

VILLAVIEJA DEL LOZOYA 9 87,40 437,00 2.403,00 
 82 (*) 4.621,95 15.051,41 58.194,50 

             
     (*) El total de ganaderos adjudicatarios de pastos en los municipios gestionados por la Cámara Agraria de la Comunidad de 

Madrid en el año ganadero 2019/2020 ha sido de 77. En algún caso, los ganaderos han sido adjudicatarios de pastos en 
varios términos municipales, por lo que la suma de adjudicatarios por municipio arroja un resultado superior.  

  

            (1) UGMs contabilizadas en otro municipio por ser el ganadero adjudicatario en otro TM. 
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APROVECHAMIENTO DE PASTOS Y RASTROJERAS 
TÉRMINOS MUNICIPALES GESTIONADOS POR LA CÁMARA AGRARIA 
Evolución comparativa ejercicios no prescritos 
 

 GANADEROS  UGMs Hectáreas 
adjudicadas PRECIO 

Año ganadero 2014-2015 67 4.118,55 12.310,37 44.231,32 
Año ganadero 2015-2016 76 4.369,48 12.974,06 50.165,16 
Año ganadero 2016-2017 77 3.727,35 13.657,76 52.539,51 
Año ganadero 2017-2018 95 4.017,70 18.158,93 73.981,40 
Año ganadero 2018-2019 89 6.210,45 18.719,01 78.435,00 
Año ganadero 2019-2020 82 4.621,95 15.051,41 58.194,50 

  
  

PPrreecciioo  ppaassttooss  yy  rraassttrroojjeerraass  
  
Conforme a la resolución adoptada por la Junta de Fomento Pecuario, el precio de las 

adjudicaciones se mantuvo en la misma cuantía que en el ejercicio precedente (no se ha 

modificado desde el año ganadero 2008/2009). 

 
JUNTA DE FOMENTO PECUARIO 
(RESOLUCION DE 06 DE MAYO DE 2019) 

 

PRECIO MINIMO POR UGM 11,45 Euros 
PRECIO MÁXIMO POR UGM 45,08 Euros 

 
 
La traslación a Euros por Hectárea de estos precios queda como sigue: 
  

TIPO DE APROVECHAMIENTO          PRECIO MINIMO                   PRECIO MAXIMO 
PRADOS 16,00 €/Ha. 63,11 €/Ha. 
PASTIZALES 2,29 €/Ha. 9,02 €/Ha. 
ERIAL A PASTOS 0,57 €/Ha. 2,25 €/Ha. 
RASTROJERAS 2,75 €/Ha. 10,82 €/Ha. 

  
JUNTA DE FOMENTO PECUARIO 
Evolución precio ejercicios no prescritos 
 

 
 PRECIO MINIMO POR UGM PRECIO MÁXIMO POR UGM 

Año ganadero 2014-2015 11,45 Euros 45,08 Euros 
Año ganadero 2015-2016 11,45 Euros 45,08 Euros 
Año ganadero 2016-2017 11,45 Euros 45,08 Euros 
Año ganadero 2017-2018 11,45 Euros 45,08 Euros 
Año ganadero 2018-2019 11,45 Euros 45,08 Euros 
Año ganadero 2019-2020 11,45 Euros 45,08 Euros 

 
 

Por las causas que han quedado expuestas anteriormente en este apartado, la cantidad 

ingresada por el concepto de aprovechamiento de pastos ha experimentado una disminución de 

algo más del 25% con respecto al precedente año ganadero, fijándose en 5588..119944,,5500  €€  eell  
iimmppoorrttee  a abonar por parte de los ganaderos adjudicatarios, importe que había sido ingresado 

en su totalidad a la finalización del ejercicio. 
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Dado que el año ganadero se extiende de 29 de junio a 28 de junio del ejercicio siguiente, los 

datos consignados en este punto, referidos a 31 de diciembre de 2019, sufrirán con total 

seguridad variaciones en el resultado global del año ganadero todavía en curso, señalándose, a 

título ilustrativo, que a cierre de ejercicio se encontraba pendiente de formalizar adjudicación 

extraordinaria de pastos en el municipio de CCaaddaallssoo  ddee  llooss  VViiddrriiooss,,  localidad en la que las 

consecuencias del importante incendio acaecido a finales del mes de junio habían imposibilitado 

efectuar la adjudicación ordinaria. 

 

El resumen de las operaciones extrapresupuestarias derivadas de la gestión de pastos y 

rastrojeras se refleja de forma detallada en el apartado GGEESSTTIIÓÓNN  EECCOONNÓÓMMIICCAA  YY  
PPRREESSUUPPUUEESSTTAARRIIAA de esta Memoria. 

 

En dicho apartado se especifican por años ganaderos los datos relativos a ingresos,            

gastos - pago a propietarios de terrenos, gastos de gestión de las adjudicaciones e importes ya 

prescritos - y existencias a 31 de diciembre de 2019.  

 

Señalar asimismo en este punto que, de acuerdo con lo previsto en la legislación vigente (Ley 

17/1999 y su Reglamento ejecutivo), llaa  iinnssttrruucccciióónn  ddee  llooss  eexxppeeddiieenntteess  ssaanncciioonnaaddoorreess por 

infracción a la normativa reguladora de los aprovechamientos de pastos y rastrojeras es 

competencia de la Cámara Agraria de la Comunidad de Madrid, que podrá recabar el auxilio de 

los órganos de la Administración Autonómica y Local para la práctica de las diligencias de 

averiguación que sean necesarias. 

 

Conforme a los acuerdos adoptados por la Junta de Fomento Pecuario, en el ejercicio 2019 se 

ha seguido en la Cámara Agraria la tramitación de expedientes sancionadores en los siguientes 

municipios:  

 

Ø CCaaddaallssoo  ddee  llooss  VViiddrriiooss, por pastoreo excediendo en más de un 15 por 100 las 

condiciones de la adjudicación, infracción grave tipificada en el artículo 18.2.c) de la Ley 

17/1999. 

Ø VViillllaarr  ddeell  OOllmmoo,  por pastoreo careciendo de título de adjudicación, infracción grave 

prevista en el artículo 18.2.g) de la Ley 17/1999. 

Ø SSaann  AAgguussttíínn  ddee  GGuuaaddaalliixx, por infracción grave tipificada en el artículo 18.2.g) de la Ley 

17/1999. 

Ø BBaattrreess,  asimismo por infracción grave tipificada en el artículo 18.2.g) de la Ley 17/1999. 

 
Los dos últimos prosiguen su tramitación en el ejercicio 2020. 
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GESTIÓN PATRIMONIAL  

  
  
CCoonnvveenniiooss  ddee  cceessiióónn  tteemmppoorraall  ddee  uussoo  ddeell  ppaattrriimmoonniioo  aa  ffaavvoorr  ddee  AAssoocciiaacciioonneess  
aaggrraarriiaass  llooccaalleess 

 

Respondiendo a las demandas de los integrantes del sector, desde la misma fecha inicial de 

constitución de la propia Cámara Agraria ha sido práctica habitual la suscripción de convenios de 

cesión temporal y gratuita de uso de inmuebles a favor de las asociaciones agrarias locales que 

así lo han solicitado y que cumplían los requisitos previstos para ello, principalmente, el de 

tratarse de asociaciones abiertas a todos los agricultores y ganaderos del municipio sin 

excepción. 

 

En 2019 se han renovado por plazo de otros cuatro años los convenios de PPeerraalleess  ddee  TTaajjuuññaa,,  
VVaallddeellaagguunnaa,,  MMeeccoo  yy  VVaallddeeaavveerroo..  
  
A cierre del ejercicio 2019 el estado de los Convenios de uso de inmueble suscritos entre la 

Cámara Agraria y asociaciones agrarias locales queda como sigue: 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

55    

CCÁÁMMAARRAA  AAGGRRAARRIIAA  DDEE  LLAA  CCOOMMUUNNIIDDAADD  DDEE  MMAADDRRIIDD  
CCoonnvveenniiooss  ddee  cceessiióónn  ddee  uussoo  ccoonn  AAssoocciiaacciioonneess  aaggrraarriiaass  

 
  Fecha cesión 

inicial 
 

Fecha 
prórroga 

 AJALVIR 29-11-01 29-11-17 
 ALALPARDO 27-12-02 27-12-18 
 ALGETE 11-02-02 11-02-18 
 BELMONTE DE TAJO 13-03-02 13-03-18 
 CAMARMA DE ESTERUELAS 16-11-01 16-11-17 
 CARABAÑA 25-10-01 25-10-17 
(1) CHINCHÓN 02-08-04 30-06-21 
 ESTREMERA 20-10-05 20-10-17 
(2) FUENTE EL SAZ 29-09-09 29-09-13 
 FUENTIDUEÑA DE TAJO 10-04-14 10-04-18 
 MECO 17-06-03 18-06-19 
 PERALES DE TAJUÑA 01-04-03 01-04-19 
 PEZUELA DE LAS TORRES 20-12-02 20-12-18 
 POZUELO DEL REY 24-09-10 24-09-18 
 QUIJORNA 08-11-01  
 SAN MARTÍN DE LA VEGA 16-11-01 16-11-17 
 SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 12-04-18  
 SANTORCAZ 25-03-02 25-03-18 
 SEVILLA LA NUEVA 20-01-09 20-01-17 
 TORREJÓN DE VELASCO 04-03-16  
 VALDARACETE 24-09-10 24-09-18 
 VALDEAVERO 01-12-03 01-12-19 
 VALDELAGUNA 14-04-11 14-04-19 
 VILLAR DEL OLMO 13-12-01 13-12-17 
 VILLAREJO DE SALVANÉS 01-04-17  
    

(1) Desde 2 de agosto de 2004 existe un convenio de cesión recíproca de uso de 
inmuebles suscrito entre la Cámara Agraria y el Excmo. Ayuntamiento de 
Chinchón, cuya cláusula segunda contempla que el inmueble que recibe la 
Cámara Agraria se destinará a oficinas de la Asociación Agrícola de Chinchón. 

(2) Utilizado en parte por la Asociación agraria local en situación de precario. 
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AAccttuuaacciioonneess  ccoonn  CCoorrppoorraacciioonneess  LLooccaalleess 

 

EEll  ÁÁllaammoo..  El Juzgado de Primera Instancia nº 100 de Madrid dictó sentencia, con fecha 9 de 

marzo de 2016, por la que se condenaba al Ayuntamiento a restituir a la Cámara Agraria la 

posesión del solar de su propiedad en este municipio, calle Escuelas número 48, ocupado por 

una rotonda desde hace más de 15 años. 

 

Declarada la firmeza de la sentencia por diligencia de 3 de octubre de 2016, la Abogacía General 

de la Comunidad de Madrid interpuso la correspondiente demanda ejecutiva, sin que el 

Ayuntamiento procediera a su ejecución, por lo que el Pleno de la Cámara Agraria acordó por 

unanimidad instar la liquidación de la ejecución no dineraria, al amparo de lo previsto en la ley de 

Enjuiciamiento Civil.  

 

Ante el Juzgado de Primera Instancia nº 100 de Madrid se sigue Procedimiento de Ejecución de 

Títulos Judiciales 507/2016 contra el Ayuntamiento de El Álamo, estando señalada para el día 18 

de marzo de 2020 la vista del incidente. 

 

Por informe pericial de fecha 28 de octubre de 2019, el solar ha sido valorado en 42.420,43 €, a 

lo que habría que añadir el importe de los recibos de IBI abonados por la Cámara Agraria desde 

el momento de ocupación del solar en litigio. 

 

TToorrrreess  ddee  llaa  AAllaammeeddaa..  Tras la correspondiente negociación, contando con la opinión favorable 

de la Asociación agraria local y conforme a lo acordado por el Pleno de la Corporación, la 

Cámara Agraria y el Ayuntamiento de Torres de la Alameda firmaron, con fecha 20 de marzo de 

2019, novación del Convenio suscrito entre ambas entidades el 13 de noviembre de 2008. 

 

El acuerdo de novación del Convenio suscrito en 2008 se concreta en los siguientes términos: 

 

1. Cesión de uso a la Cámara Agraria de la nave industrial sita en el edificio nº 2, parcela 

comercial C-1 del sector industrial S-2 de Torres de la Alameda, al sitio de Los Vallejos, 

con entrada principal por la calle Madrid, compuesta de planta baja (97,08 m²) y 

entreplanta (22,29 m²), dotada de suministros de agua, luz y conexión a la red municipal 

de saneamiento, por plazo de 75 años. 

2. Traslado de la báscula de pesaje a la parcela municipal sita en la calle Bruselas nº 12 del 

sector 1, dotando a dicha parcela de una puerta de apertura automática y de un foso que 

cumpla la normativa vigente para el lavado de materiales y herramientas que se utilizan 

con herbicidas. 
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3. Cesión de uso a la Cámara Agraria de un local municipal de los que dispone el 

Ayuntamiento en la Plaza de Toros, para su utilización por la asociación de agricultores 

como oficina, por plazo de 75 años. 

  
A fin de ejercicio sigue pendiente la obtención de la preceptiva autorización de la administración 

tuteladora, Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 

 
  

  

  

Actuaciones con Corporaciones Locales 

MUNICIPIO FECHA FIRMA 
ACUERDO / CONVENIO OBSERVACIONES 

 
   El Álamo 
 

Inexistente 
 

Solar ocupado por una rotonda -  Pendiente ejecución sentencia 
 

 
   Chinchón  
 
 

2 agosto 2004 
 
 

Cesión recíproca uso inmuebles - Prorrogada en 2016 hasta  
30 de junio de 2021 
 

 
 
 
   Quijorna 
 
 
 

26 septiembre 2006 
 
 

9 diciembre 2008 
 
 

Escritura permuta inmuebles, prorrogado plazo conforme a 
escritura notarial firmada en 2016 hasta  26 septiembre 2021 
 
Convenio cesión uso inmueble, prorrogado plazo en 2016 hasta  
9  diciembre 2020  

 
 
   Torres de la Alameda 
 
 
 

13 noviembre 2008 
20 marzo 2019 

 
 

Escritura cesión y transmisión recíproca de determinadas fincas 
Novación convenio de 13 noviembre 2008 (pendiente autorización 
administrativa) 
 

 
   Villar del Olmo 
 

Inexistente 
 

Adoptados acuerdos plenarios favorables por ambas Corporaciones 
 

 
   Villarejo de Salvanés 
 

1 agosto 2015 
 

Contrato arrendamiento inmueble 
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ESTADO SITUACIÓN ARRENDAMIENTO INMUEBLES 
   
   

LOCALIDAD INMUEBLE RENTA ANUAL 2019 

ARAVACA  Oficina bajo derecha-Plaza garaje nº 216 9.112,94 
ARAVACA  Oficina bajo izquierda  7.568,72 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 7/286 

   345,94 CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 8/286 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 9/286 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 4/165     128,52 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 1/165 

      284,69 CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 3/165 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 5/165 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 2/165 

     346,31 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 6/165 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 10/304 
CAMARMA ESTERUELAS  Finca rústica 11/304 
CORPA (1) Nave módulos 1 y 2     3.260,65 
FUENTE EL SAZ  Parcela y nave módulo 1  14.400,00 
OTERUELO DEL VALLE  Vivienda y garaje-almacén    4.958,16 
S. S. DE LOS REYES  Nave-almacén  7.086,66 
SANTORCAZ  Nave industrial    2.511,72 
VALDARACETE  Nave-almacén      2.489,24 
VILLAREJO SALVANÉS  Vivienda C/ Samuel Baltés, 47       5.612,80 

      
                                                          TOTAL    58.106,35 

   
(1) Con fecha 30 noviembre de 2019, se dio por finalizado el contrato de arrendamiento del inmueble de Corpa, por     

jubilación de su arrendatario. 
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Talamanca de Jarama – Titular Cámara Agraria 
 
DATOS DESCRIPTIVOS DEL INMUEBLE 
Referencia catastral 
28145A003002130001OY      
Localización 
Suelo Polígono 3 Parcela 213 
SAN MARTIN. TALAMANCA DE JARAMA (MADRID) 

Clase 
Urbano 
Uso principal 
Suelo sin edif. 

 
 
PARCELA CATASTRAL 
Parcela, a efectos catastrales, con inmuebles de distinta clase (urbano y rústico) 

Localización 
Polígono 3 Parcela 213 
SAN MARTIN. TALAMANCA DE JARAMA (MADRID) 
Superficie gráfica 
5.868 m2 

 

IInnvveennttaarriioo  bbiieenneess  iinnmmuueebblleess  
 
Aprobado por acuerdo unánime del Pleno de la Corporación el 19 de diciembre de 2019, se 

incluye a continuación el inventario actualizado de bienes inmuebles de la Cámara Agraria de la 

Comunidad de Madrid. 
 
Con respecto al ejercicio precedente, cabe señalar como única variación significativa la del 

municipio de TTaallaammaannccaa  ddee  JJaarraammaa,,  en el que la finca titularidad de la Corporación ha pasado a 

ser de consideración urbana en su práctica totalidad, lo que ha traído como consecuencia un 

más que notable incremento de su valoración. 

 

Al objeto de mantener un criterio único sobre el valor que debe asignarse a cada inmueble, éstos 

aparecen reflejados con el valor catastral de 2019. 

 

La comparativa con el ejercicio 2018 arroja un aauummeennttoo  eenn llaa  vvaalloorraacciióónn  gglloobbaall  ddeell innvveennttaarriioo  
ddee  bbiieenneess  iinnmmuueebblleess  ddee  6622..666633,,3355  €€, debida fundamentalmente a lo reseñado en relación con 

la finca de TTaallaammaannccaa  ddee  JJaarraammaa, habiéndose pasado de 3.546.415,33 € a 33..660099..007788,,6688  €€ en 

2019. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se incluye cuadro comparativo de las variaciones de valor catastral de los inmuebles titularidad 

de la Cámara Agraria respecto al ejercicio 2018. 
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COMPARATIVA INVENTARIO DE BIENES INMUEBLES 
MUNICIPIO INMUEBLE AÑO 2018      AÑO 2019      DIFERENCIA     %
Ajalvir Almacén 140.069,25 142.870,63 2.801,38 2 
Alalpardo-Valdeolmos Almacén 62.237,11 62.237,11 -  
Álamo, El Báscula 21.168,30 21.168,30 -  
Algete Almacén 131.894,78 131.894,78 -  
Aravaca Oficina 75.993,07 75.993,07 -  
 Oficina 90.566,97 90.566,97 -  
 Plaza garaje 6.753,57 6.753,57 -  
 Plaza garaje 6.753,57 6.753,57 -  
Belmonte de Tajo Almacén 97.936,80 97.936,80 -  
Camarma de Esteruelas Oficina 44.254,33 44.254,33 -  
 Fincas rústicas 20.100,08 19.531,70 - 568,38 - 3 
Carabaña Almacén 73.866,24 76.082,22 2.215,98 3 
 Oficina 19.653,67 20.243,28 589,61 3 
Chinchón Almacén 37.853,58 37.853,58 -  
Corpa Almacén 59.709,79 59.709,79 -  
 Báscula - -  

Estremera Almacén, oficina, silos 
y báscula 168.666,21 168.666,21 -  

Fuente el Saz de Jarama Almacén y báscula 334.696,01 334.696,01 -  
Fuentidueña de Tajo Solar 70.055,45 67.953,78 - 2.101,67 - 3 
 Oficina 23.056,29 22.364,60 - 691,69 - 3 
Getafe Fincas rústicas - -  
Meco Solar y silos 438.838,79 425.673,62 - 13.165,17 - 3 
Olmeda de las Fuentes Solar 18.802,32 18.802,32 -  
 Solar 18.802,32 18.802,32 -  
Oteruelo del Valle Casa 84.477,96 84.477,96 -  

 Almacén-
estacionamiento 16.758,70 16.758,70 -  

Parla Solar 16.798,32 16.798,32 -  
Perales de Tajuña Oficina 52.473,16 52.473,16 -  
 Fincas rústicas 3,68 3,68 -  
Pezuela de las Torres Finca rústica 345,97 345,97 -  
 Báscula 1.685,49 1.685,49 -  
Pozuelo del Rey Almacén y báscula 105.599,16 105.599,16 -  

Quijorna Solar, almacén, báscula, 
local comercial 37.501,23 37.501,23 -  

San Martín de la Vega Oficina 56.856,71 55.151,00 - 1.705,71 - 3 
San Sebastián de los Reyes Almacén 302.809,08 302.809,08 -  
Santorcaz Almacén 5.517,55 5.517,55 -  
 Almacén 13.226,31 13.226,31 -  
Sevilla la Nueva Local 98.156,74 95.212,03 - 2.944,71 - 3 

Talamanca de Jarama Finca rústica 
          urbana 51,72 78.285,43 78.233,71 * 

Torrejón de Velasco Silos, oficina y báscula 142.861,21 142.861,21 -  
Valdaracete Almacén y báscula 58.142,43 58.142,43 -  
Valdeavero Almacén y báscula 60.526,70 60.526,70 -  
Valdelaguna Local 38.013,64 38.013,64 -  
Valdetorres de Jarama Almacén y bascula - -  
Vallecas (Madrid) Solar 241.720,00 241.720,00 -  
 Solar 107.740,00 107.740,00 -  
Villar del Olmo Almacén 35.076,23 35.076,23 -  
 Solar 300,76 300,76 -  
 Finca rústica 158,54 158,54 -  
 Finca rústica 9.739,67 9.739,67 -  
Villarejo de Salvanés Oficina 51.701,01 51.701,01 -  
 Almacén 46.444,86 46.444,86 -  

  3.546.415,33 3.609.078,68 62.663,35   

             
* Cambio de rústica a urbana 
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CAMARA AGRARIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
PATRIMONIO INMOBILIARIO. SITUACIÓN REGISTRAL 
 

LOCALIDAD INMUEBLE SITUACIÓN REGISTRAL 

AJALVIR Almacén Inscrito Cámara Agraria 
ALALPARDO-VALDEOLMOS Almacén Inscrito Cámara Agraria 
ÁLAMO, EL Báscula Inscrito Cámara Agraria 
ALGETE Almacén Inscrito Cámara Agraria 
ARAVACA Oficinas (2) Inscrito Cámara Agraria 
 Plazas de garaje núms. 216 y 217 Inscrito Cámara Agraria 
BELMONTE DE TAJO Almacén Inscrito Cámara Agraria 
CAMARMA DE ESTERUELAS Oficina Inscrito Cámara Agraria 
 Fincas rústicas Inscrito Cámara Agraria 
CARABAÑA Almacén Inscrito Cámara Agraria 
 Oficina Inscrito Cámara Agraria 
CHINCHÓN Almacén Inscrito Cámara Agraria 
CORPA Almacén   
 Báscula 60 tm.  
ESTREMERA Almacén, oficina, silos (3) y báscula 40 tm Inscrito Cámara Agraria 
FUENTE EL SAZ Almacén y báscula 40 tm. Inscrito Cámara Agraria 
FUENTIDUEÑA DE TAJO Oficina  Inscrito Cámara Agraria 
 Solar  Inscrito Cámara Agraria 
GETAFE Fincas  rústicas (2) Inscrito Cámara Agraria 
MECO Solar y silos  Inscrito Cámara Agraria 
OLMEDA DE LAS FUENTES Solar Inscrito Cámara Agraria 
 Solar Inscrito Cámara Agraria 
OTERUELO DEL  VALLE 
 

Casa 
Almacén-estacionamiento 

Inscrito Cámara Agraria 
Inscrito Cámara Agraria 

PARLA Solar Inscrito Cámara Agraria 
PERALES DE TAJUÑA Oficina Inscrito Cámara Agraria 

 Finca rústica  
PEZUELA DE LAS TORRES Finca rústica y báscula 50 tm Inscrito Cámara Agraria 
POZUELO DEL REY Almacén y báscula 30 tm Inscrito Cámara Agraria 
QUIJORNA Solar, Almacén y báscula 60 tm (*) Inscrito Cámara Agraria 
 Local Comercial letra E Inscrito Cámara Agraria 
SAN MARTÍN DE LA VEGA Oficina  Inscrito Cámara Agraria 
SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES Almacén Inscrito Cámara Agraria 
SANTORCAZ Almacén Inscrito Cámara Agraria 
 Almacén  Inscrito Cámara Agraria 
SEVILLA LA NUEVA Local Inscrito Cámara Agraria 
TALAMANCA DE JARAMA Finca urbana/rústica Inscrito Cámara Agraria 
TORREJÓN DE VELASCO Silos(4), oficina y báscula 40 tm Inscrito Cámara Agraria 
VALDARACETE Almacén y báscula 40 tm. Inscrito Cámara Agraria 
VALDEAVERO Almacén y báscula 30 tm Inscrito Cámara Agraria 
VALDELAGUNA Local  Inscrito Cámara Agraria  
VALDETORRES DE JARAMA Almacén y báscula 60 tm  
VALLECAS (Madrid) 
 

Solar 12.088 m2 

Solar 5.387 m2    
VILLAR DEL OLMO Almacén Inscrito Cámara Agraria 
 Báscula 60 Tm.  
 Solar  
 Fincas rústicas Inscrito Cámara Agraria Polg. 4 Parcelas 547 
VILLAREJO DE SALVANÉS Oficina Inscrito Cámara Agraria 
 Almacén Inscrito Cámara Agraria 
 

(*)  Permuta con Ayuntamiento (fecha de entrega finaliza 26-09-2021).  
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COLABORACIÓN INSTITUCIONAL. INFORMES Y CONSULTAS  

  
 

 
La Ley 6/1998, de 28 de mayo, de Régimen Jurídico de la Cámara Agraria de la Comunidad de 

Madrid dispone como primera de las funciones de esta Corporación, en su artículo 5, el “actuar 

como órgano de consulta y colaboración con la Administración de la Comunidad de Madrid y con 

el resto de las Administraciones Públicas, emitiendo informes y estudios en materia agraria, a 

requerimiento de las mismas o por iniciativa propia”. Como no podía ser de otra manera, 

particularmente significativa resulta la colaboración de la Corporación con la Consejería que 

tiene atribuidas las competencias en materia agraria, actualmente Consejería de Medio 

Ambiente, Ordenación del Territorio y Sostenibilidad. 

 

CCoollaabboorraacciióónn  ccoonn  llaa  DDiirreecccciióónn  GGeenneerraall  ddee  AAggrriiccuullttuurraa,,  GGaannaaddeerrííaa  yy  
AAlliimmeennttaacciióónn  

  

SSeegguurrooss  AAggrraarriiooss  
 

En el ejercicio 2010 comenzó la colaboración de la Cámara Agraria en la gestión de las ayudas 

que por la contratación de seguros agrarios concede la Comunidad de Madrid. 

 

Hasta el ejercicio 2014 desde esta Corporación se efectuaba la instrucción del procedimiento 

para el pago a Agroseguro de la parte de prima que en concepto de subvención correspondía a 

la Comunidad de Madrid, de conformidad con el contenido del Plan de Seguros Agrarios 

Combinados que para cada ejercicio fuera aprobado por Acuerdo de Consejo de Ministros y la 

posterior orden de convocatoria del plan de fomento de determinados seguros agrarios en la 

Comunidad de Madrid. 

 

Por Orden 2168/2014, de 27 de octubre, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio (BOCM de 7 de noviembre), fueron aprobadas unas nuevas bases reguladoras de la 

concesión de ayudas a la contratación de determinados seguros agrarios en la Comunidad de 

Madrid, estableciéndose un sistema diferente por el que, a partir del Plan 2013, las ayudas a la 

contratación de determinados seguros agrarios son abonadas directamente por la Consejería 

convocante, mediante el procedimiento simplificado de concurrencia competitiva, a los 

solicitantes que acrediten cumplir los requisitos previstos en la normativa de aplicación. 
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Por Orden 1190/2019, de 14 de junio, de la Consejería de Medio Ambiente y Ordenación del 

Territorio (BOCM de 3 de julio), fueron convocadas las subvenciones de fomento de los seguros 

agrarios del Plan 2018 en la Comunidad de Madrid, cuya gestión y tramitación ha sido efectuada 

en la Cámara Agraria, lo que supone una significativa parte de la carga global de trabajo de los 

servicios administrativos de la Corporación. 

 

Al amparo de esta convocatoria se presentaron 734 solicitudes, que incluían un total de 911 

pólizas.  El número de pólizas que reunían los requisitos para su estimación ascendió a 778, 

siendo el importe global subvencionado de 557700..440011,,5577  €€ a cargo de la Comunidad de Madrid, 

conforme al siguiente desglose: 

 

 
 

RReeggiissttrroo  ddee  SSoocciieeddaaddeess  AAggrraarriiaass  ddee  TTrraannssffoorrmmaacciióónn  
 

El Registro de Sociedades Agrarias de Transformación, ubicado y gestionado desde el ejercicio 

2011 en la Cámara Agraria, tiene como finalidad la inscripción, para general conocimiento, de las 

Sociedades Agrarias de Transformación que se constituyan dentro del ámbito territorial de la 

Comunidad de Madrid, así como la calificación, inscripción y certificación de sus actos y hechos 

sociales cuando, conforme a la legislación vigente, deban serlo. 

 

En la Cámara Agraria se llevan a cabo las tareas relativas a la inscripción, seguimiento, 

actualización y custodia, así como la realización de todos los actos administrativos relacionados 

con el Registro de Sociedades Agrarias de Transformación. 
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Con independencia de las innumerables consultas que la gestión administrativa de las 

Sociedades Agrarias de Transformación conlleva, el libro diario del Registro ha tenido 185 

anotaciones en 2019, siendo de reseñar que sigue aumentando el número de solicitudes de 

expedición de certificaciones por parte de las distintas SAT inscritas. 

  
OOttrrooss  sseerrvviicciiooss  
 

A instancias de la Subdirección General de Política Agraria y Desarrollo Rural, desde la Cámara 

Agraria se ha colaborado activamente, como en ejercicios anteriores, en la realización de la 

EEnnccuueessttaa  ddee  PPrreecciiooss  ddee  llaa  TTiieerrrraa  yy  CCáánnoonneess  ddee  AArrrreennddaammiieennttoo  RRúússttiiccoo  eenn  llaa  CCoommuunniiddaadd  
ddee  MMaaddrriidd  ccoorrrreessppoonnddiieennttee  aall  aaññoo  22001188,,  información de toda la región que se recabó en el 

mes de marzo a través de las asociaciones agrarias locales y otros agentes implicados en la 

materia. 

 

Por lo que respecta a la colaboración en la promoción de los productos agroalimentarios de la 

Comunidad de Madrid, por su especial significación es objeto de apartado independiente. 

 

IInnssttiittuuttoo  MMaaddrriilleeññoo  ddee  IInnvveessttiiggaacciióónn  yy  DDeessaarrrroolllloo  RRuurraall,,  AAggrraarriioo  yy  AAlliimmeennttaarriioo  
((IIMMIIDDRRAA))  
 

En el marco de la estrecha colaboración que se mantiene con el Instituto Madrileño de 

Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA), la Cámara Agraria ha 

colaborado activamente tanto en la ddiiffuussiióónn  ddee  llooss  ccuurrssooss  ddee  FFoorrmmaacciióónn  AAggrraarriiaa  BBáássiiccaa  yy  ddee  

Colaboración 2019 
Dirección General de Agricultura, Ganadería y 

Alimentación 

 

Materia 
estadística 

SAT 

Promoción 
Agroalimentaria Seguros  

Agrarios  
Cesión 

Instalaciones 

Reunión Comité de Seguimiento del PDR (18 de junio) 
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FFoorrmmaacciióónn  EEssppeecciiaalliizzaaddaa  ppaarraa  22001199, como de las distintas jornadas y cursos de divulgación y 

aprendizaje en materia agraria. 

 

Asimismo, la Cámara Agraria ha apoyado con su presencia institucional numerosos actos 

vinculados a este Instituto, particularmente los relativos a la promoción y divulgación en temas 

agroalimentarios de la región:  

 

üü  Subasta de reproductores jóvenes (RJ) de raza limusina, organizada por la Federación 

Española de criadores de Limusín en colaboración con el IMIDRA, en el Centro de 

testaje de la Finca La Chimenea de Aranjuez. Asistencia del Presidente de la 

corporación, D. Luis Antonio Soriano (19 de enero).  
üü  Reunión en el Centro de Innovación Gastronómica de la Comunidad de Madrid (CIGCM-

Platea), en relación con la Marca Producción Controlada de AUCHAN (ALCAMPO), con 

participación de la Sra. Presidenta de la Corporación, Dña. Ángela Rojo del Águila (9 de 

octubre).  
üü  Acto para la presentación de la campaña 2019-2020 de la Marca de Garantía “Aceite de 

Madrid”. Asistencia de la Sra. Presidenta de la Corporación, Dña. Ángela Rojo del Águila 

(6 de noviembre, CIGCM-Platea).  
ü Presentación del proyecto “AROLIVO” del Grupo Operativo de la Comunidad de Madrid 

“Policultivos de olivares con aromáticas para mejora del suelo y aprovechamiento 

melífero” Olivares de Miel, en el marco de las Jornadas “Grupos operativos y 

agroecología de la Comunidad de Madrid”. Asistencia de la Sra. Presidenta de la 

Corporación, Dña. Ángela Rojo del Águila (28 de noviembre, CIGCM – Platea). 

  
OOttrraass  aaccttuuaacciioonneess  IInnssttiittuucciioonnaalleess..  IInnffoorrmmeess  yy  CCoonnssuullttaass 

 

Por su perspectiva de continuidad, resulta especialmente relevante señalar en este apartado la 

reunión llevada a cabo el 5 de noviembre en la Consejería de Medio Ambiente, Ordenación del 

Territorio y Sostenibilidad, sobre la pprroobblleemmááttiiccaa  ddeell  sseeccttoorr  lláácctteeoo  eenn  llaa  CCoommuunniiddaadd  ddee  
MMaaddrriidd..  Esta reunión, celebrada a instancias de la Cámara Agraria y convocada por la D.G. de 

Agricultura, Ganadería y Alimentación, contó con una nutrida representación de los distintos 

integrantes del sector: producción, industria y distribución, que pusieron sobre la mesa sus 

distintos intereses y puntos de vista, comprometiéndose a intentar buscar soluciones que puedan 

paliar la crítica situación que el mismo atraviesa. 

 

Reseñar igualmente que se mantiene la colaboración con el IES “Escuela de la Vid”, por lo que 

respecta al cciicclloo  ffoorrmmaattiivvoo  ddee  TTééccnniiccoo  eenn  PPrroodduucccciióónn  AAggrrooaalliimmeennttaarriiaa,,  implantado en el 
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curso escolar 2017-2018. Al tratarse de una formación profesional dual, es importante la 

participación de la Cámara Agraria en la búsqueda de empresas para la realización de la 

necesaria formación práctica, imprescindible para que los alumnos que han superado la 

formación teórica lleguen a titular. 

 

 

 
 
 
 

Informes y Consultas 2019 

Consultas Informes 
Otros 

servicios 
Arrendamientos rústicos 
Pastos y rastrojeras 
Cesión derechos de riego 
Concentración parcelaria 
Gestión de la caza 
S.A.T. 

Asesoría Jurídica 
Asesoría Agronómica 
Mediación 
Regularización administrativa pozos de riego 

Regulación del 
sector 
Vías Pecuarias 
Valoración rústica 
Expropiación forzosa 
Reclamación daños 
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77  X JORNADA CONMEMORATIVA EN HONOR DE SAN ISIDRO     

LABRADOR  
  
 
Continuando con la tradición iniciada en 2010 por el entonces Presidente de la Corporación, D. 

Luis Antonio Soriano García, en el ejercicio 2019 la Cámara Agraria llevó de nuevo a cabo en su 

sede social, por décimo año consecutivo y en esta ocasión bajo la Presidencia de DDooññaa  ÁÁnnggeellaa  
RRoojjoo  ddeell  ÁÁgguuiillaa, una jornada conmemorativa en honor de San Isidro Labrador, patrón de la 

ciudad de Madrid y también de los agricultores y ganaderos. 

 

Dado que la mayor parte de las asociaciones agrarias celebran el día 15 de mayo en sus 

respectivas localidades la festividad de San Isidro, el acto conmemorativo se adelantó al día 10 y 

contó, como viene siendo habitual, con la presencia de numerosos agricultores, ganaderos y 

otras muchas personas vinculadas al sector. 

 

Fue el primer acto de la nueva Corporación recién constituida tras el proceso electoral celebrado 

en abril de 2019 y, además de representantes de distintas entidades, instituciones y alcaldes de 

municipios en los que el ámbito agrario sigue teniendo su peso específico, se contó con una 

nutrida representación de las Organizaciones Profesionales Agrarias y de la Comunidad de 

Madrid. El viceconsejero de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio, 

D. Pablo Altozano Soler, la viceconsejera de Política Educativa y Ciencia, Dña. Cristina Álvarez 

Sánchez, el director general de Agricultura, Ganadería y Alimentación, D. José Luis Sanz 

Vicente, el director gerente del IMIDRA, D. José María Moreno Martín, el Presidente de la 

Denominación de Origen Vinos de Madrid, D. Antonio Reguilón Botello, la Presidenta del Comité 

de Agricultura Ecológica de la Comunidad de Madrid, Dña. Margarita Campos Sánchez, 

quisieron, entre otros, apoyar al sector agrario con su presencia en esta celebración. 

 

La tradicional jornada conmemorativa incluyo misa de campaña, con ofrenda y bendición de 

productos agrarios, y comida de hermandad al aire libre. 
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Ángela Rojo del Águila 
Presidenta de la Cámara Agraria 
 

Misa de Campaña 
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PROMOCIÓN AGROALIMENTARIA 
DÍA DE MERCADO “MADRID CULTIVA Y PRODUCE” 

  
 

Desde que se puso en marcha en junio de 2011 la iniciativa del  DDííaa  ddee  MMeerrccaaddoo  ““MMaaddrriidd  
ccuullttiivvaa  yy pprroodduuccee”” y debido al éxito alcanzado por la misma, se puede decir que la labor de 

colaboración en la promoción agroalimentaria de la Comunidad de Madrid es una de las 

principales tareas que desarrolla la Cámara Agraria. 

 

La iniciativa del Día de Mercado surgió con la finalidad de llevar a cabo una labor permanente 

de promoción de la agricultura, la ganadería y la industria agroalimentaria madrileña y para ello, 

cada primer sábado de mes, en horario de 10 a 15 horas, abre sus puertas la sede de la 

Cámara Agraria, en el antiguo Pabellón de Madrid del Recinto Ferial de la Casa de Campo. 

 

La nota distintiva de este peculiar Mercado es que en él participan exclusivamente agricultores, 

ganaderos, bodegas, almazaras, empresas agroalimentarias y entidades asociativas del sector 

agrario de la Comunidad de Madrid, que promocionan y venden directamente sus propios 

productos, sin intermediarios de ningún tipo. 

 

Con esta iniciativa se pretende dar a conocer al público en general los productos 

agroalimentarios de calidad de la Comunidad de Madrid, fomentar su consumo y, con ello, su 

demanda en otros puntos de venta. Aprovechando la circunstancia del trato personal y cercano 

que conlleva el contacto directo con los propios productores, se persigue asimismo suscitar el 

interés por sus respectivos municipios, contribuyendo así a promover el turismo local. 

 

En resumen, la finalidad primordial del Día de Mercado es eminentemente promocional, sin 

pretender ni mucho menos entrar en competencia con el comercio de la zona. 

 

Por lo que se refiere al nnúúmmeerroo  ddee  vviissiittaanntteess,,  éste no ha hecho más que aumentar desde las 

primeras ediciones, resultando la ocupación del recinto prácticamente completa durante toda la 

jornada. Antes de la apertura -incluso en las frías ediciones invernales- ya hay una larga fila de 

personas esperando para entrar y a la hora de cierre siempre hay igualmente muchos 

rezagados a los que les cuesta abandonar el lugar. 
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Aun cuando se ha duplicado el nnúúmmeerroo  ddee  eexxppoossiittoorreess que participan en cada edición -desde 

los 35 de la primera a los alrededor de 65 que participan ahora mismo-, el aumento de 

productores que quieren formar parte de esta iniciativa obligó en su momento a introducir 

rotaciones en la participación, adecuando el espacio disponible y las necesidades 

organizativas. 

 

Distribuidos por los diversos ámbitos que integran el sector agroalimentario madrileño, han 

pasado por el DDííaa  ddee  MMeerrccaaddoo más de doscientos productores diferentes. Concretamente, en 

el ejercicio 2019 han sido 122 los distintos participantes que han estado presentes, de los que 

1100  hhaann  ssiiddoo  nnuueevvaass  iinnccoorrppoorraacciioonneess, algunos de ellos con referencias en más de un sector. 
 

Las nuevas incorporaciones del ejercicio 2019 se han concretado en los sectores de aceite (2), 

carne (1), hortalizas, legumbres y verduras (5), miel, dulces y pan (2), quesos y lácteos (2), 

varios (2). 
 

 

DDiissttrriibbuucciióónn  ppoorr  sseeccttoorreess  ppaarrttiicciippaanntteess  22001199  
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Cabe resaltar asimismo que todos los sectores cuentan con representación de algún productor 

ecológico, debidamente certificado por el CCoommiittéé  ddee  AAggrriiccuullttuurraa  EEccoollóóggiiccaa  ddee  llaa  CCoommuunniiddaadd  
ddee  MMaaddrriidd  ((CCAAEEMM)).  
 

Tras los ocho años largos cumplidos por esta iniciativa, el balance respecto a los fines con ella 

perseguidos sigue siendo muy positivo: se ha colaborado activamente en la promoción de los 

productos agroalimentarios de nuestra Comunidad; su éxito ha propiciado que surjan otras 

iniciativas similares en distintos puntos tanto de la capital como de diferentes municipios; se ha 

favorecido el encuentro entre las propias empresas participantes –algunas de las cuales llegan 

a desarrollar actividades y proyectos en común – y, sobre todo, se ha contribuido enormemente 

en dar visibilidad al campo madrileño –ese campo del que todavía viven muchas familias- y en 

favorecer el contacto directo del productor al consumidor, fomentando los canales cortos de 

comercialización. 

 

Con independencia de las cifras de venta de cada Día de Mercado – lo que desde el punto de 

vista de la Cámara Agraria es algo absolutamente secundario- eell  ggaassttoo  pprreessuuppuueessttaaddoo  eenn  eell  
eejjeerrcciicciioo  22001199  ppaarraa  ssuu  oorrggaanniizzaacciióónn  ffuuee  ddee  5555..000000  €€, habiéndose efectuado pagos por este 

concepto por importe de 54.185,08 €, lo que supone una ejecución del cien por cien. Del gasto 

realizado casi un cincuenta por ciento (23.159,94 €) corresponde a gastos de reparación, 

mantenimiento y mejora del recinto físico donde se desarrolla la actividad, siendo imputable el 

resto a otros gastos corrientes de funcionamiento. 

 

No obstante ser un evento ya muy consolidado, cada edición sigue siendo cuidada y preparada 

de forma específica, acorde con la estacionalidad y/o el producto sobre el que se quiera 

enfatizar. 

 

Siendo todas las ediciones especiales, cabría destacar la del mes de junio que, con motivo de 

aunar el VVIIIIII  aanniivveerrssaarriioo  ddeell  DDííaa  ddee  MMeerrccaaddoo junto con la VVIIII  MMuueessttrraa  ddee  GGaannaaddoo,,  fue sin 

duda la que concentró mayores recursos, tanto económicos como humanos, siendo 

inexcusable subrayar el esfuerzo de los ganaderos participantes, sin cuya colaboración no 

hubiera sido posible llevar a cabo una edición de esta envergadura. 

 

Bajo el lema ““RRaazzaass  ggaannaaddeerraass  ddee  llaa  CCoommuunniiddaadd  ddee  MMaaddrriidd””,,  el  Consejero de Medio 

Ambiente y Ordenación del Territorio, Carlos Izquierdo Torres, quiso apoyar con su presencia 

esta especial edición. 
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Entrega cesta premiada mes de junio por el Consejero de Medio Ambiente y Ordenación del 
Territorio, 
D. Carlos Izquierdo Torres 
 

 

Visita a Día de Mercado de D. Ángel Gabilondo Pujol, edición febrero 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La edición de febrero, primera del ejercicio, contó con la asistencia de Ángel Gabilondo Pujol, 

portavoz del grupo parlamentario del PSOE en la Asamblea de Madrid, quien quiso conocer en 

primera persona no solo esta iniciativa sino la realidad de la Cámara Agraria como Institución. 
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Edición septiembre, especial Melón de Villaconejos 
 

 

Edición octubre, especial vendimia 
 

 

Particular expectación, tanto de medios de comunicación como de público visitante, 

despertaron las ediciones del mes de septiembre,  eessppeecciiaall  mmeellóónn  ddee  VViillllaaccoonneejjooss, y del mes 

de octubre, eessppeecciiaall  vveennddiimmiiaa..  
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Con la intención de fidelizar y atraer nuevo público, durante el ejercicio 2019 se ha proseguido 

con el recurso de sortear mensualmente, a través de la página web de la Cámara Agraria,  

www.camaraagraria.org, una cesta de productos de la edición. 

 

Los datos de los participantes en los sorteos quedan integrados en el fichero denominado 

PUBLICIDAD, cuya finalidad es la gestión de la información relativa al Día de Mercado “Madrid 

cultiva y produce”, y cuyo responsable es la Cámara Agraria, ante quien se pueden ejercer los 

derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición, conforme a la normativa vigente 

sobre protección de datos personales y garantía de los derechos digitales. 

 

Se incluye a continuación notas informativas correspondientes a las ediciones del Día de 

Mercado celebradas durante el ejercicio, así como noticia relativa a la celebración del IIIIII  CCuurrssoo  
ddee  IInniicciiaacciióónn  aa  llaa  CCaattaa  ddee  VViinnooss,,  llevado a cabo en la edición de noviembre, y relación 

general de participantes en la iniciativa desde su puesta en funcionamiento, agrupados por 

sectores de pertenencia. 

 

TTeerrcceerraa  eeddiicciióónn  ““CCUURRSSOO  DDEE  IINNIICCIIAACCIIÓÓNN  AA  LLAA  CCAATTAA  DDEE  VVIINNOOSS””  
  
Con la finalidad de intentar transmitir que el vino no es solo para expertos y de promover el 

consumo razonable entre los jóvenes, el pasado 2 de noviembre se celebró, durante el habitual 

Día de Mercado, la tercera edición del curso de iniciación a la cata de vinos, impartido por la 

prestigiosa eennóóllooggaa  pprraaddeeññaa,,  CCeelliiaa  SSaammppeeddrroo  GGaarrccííaa. 

Con la ficha de cata utilizada por la Organización Internacional de la Viña y el Vino -teniendo en 

cuenta la vista, el olfato, el gusto y la apreciación global de cada vino-, se analizaron vinos de 

las distintas bodegas presentes en la edición: en la categoría de blancos, un albillo real y un 

malvar, ambos monovarietales, un rosado, un tinto joven, dos tintos robles –uno de barrica 

americana y otro de barrica francesa-, un crianza syrah, un reserva de la variedad tempranillo, 

un gran reserva y, como colofón, un vermut que hacía su presentación al público. 

El curso fue muy del agrado de todos los participantes, lo que sin duda es un acicate para la 

celebración de nuevas ediciones e incluso para la realización de otros cursos con un nivel más 

avanzado. 

 

 

 

www.camaraagraria.org
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III Curso de Iniciación a la Cata de Vinos 
Ángela Rojo del Águila – Presidenta Cámara Agraria 
Celia Sampedro García – Enóloga y otros enólogos colaboradores 
 

III Curso de Iniciación a la Cata de Vinos – Mesa de cata 
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Destacados ediciones Día de Mercado 2019 
 
      FEBRERO 

 
 
MARZO 

Novedades 2019, ven a conocer a los nuevos productores 

 
 
ABRIL 

Ovino y caprino. Un producto redondo 

 
 
MAYO 

Aceite de Madrid, marca de calidad 

 
 
JUNIO 

White is the new black 
 

 
 
JULIO 

¡Déjate sorprender por nuestra edición especial! 
El 1 de junio, muestra de animales vivos en el Día de Mercado 
Razas ganaderas de la Comunidad de Madrid 

 
AGOSTO 

De la huerta... a casa 100 x 100 Madrid 
 

 
 
SEPTIEMBRE 

Disfruta de la fruta y la verdura en cualquier parte 

 
 
OCTUBRE 

Melón 
Temporada de salud 

 
 
NOVIEMBRE 

Fiesta de la vendimia 
Ven a conocer la calidad de los vinos de Madrid 

 
 
DICIEMBRE 

El color del otoño 
Mieles y mermeladas tradicionales 
 

Prepara con nosotros tu Navidad 
Madrid cultiva y produce para ti 
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Sábado 2 de febrero, Ven a conocer a los nuevos productores del Día de 
Mercado de la Cámara Agraria. 
 
Tras el paréntesis navideño, vuelve el Día de Mercado “MADRID CULTIVA Y PRODUCE” 
con energías renovadas y pisando fuerte el acelerador, como lo prueba el hecho de hacer 
confluir en esta primera edición del año a tres nuevos productores que se incorporan a la 
iniciativa, de distantes municipios y de muy diferentes sectores, lo que es el mejor 
indicador del valioso potencial del campo y de la pequeña industria agroalimentaria de 
nuestra Comunidad. 
 
Los rigores invernales piden en estas fechas platos calentitos, cocinados a fuego lento y 
que reconforten el ánimo. Nada mejor, pues, que el plato más madrileño de todos: el cocido. 
Y precisamente una de las nuevas incorporaciones es la GARBANCERA MADRILEÑA, 
Asociación de productores y promotores del garbanzo de la zona oeste de nuestra región. 
Esta Asociación tiene como objeto la recuperación de la variedad tradicional del garbanzo 
madrileño, su promoción y comercialización, además de ayudar a crear más empleo rural, 
impulsar el desarrollo agrícola sostenible en la comarca y dinamizar el turismo asociado al 
garbanzo y la gastronomía. Con la finalidad de mejorar las técnicas de cultivo y la calidad 
del producto, cuentan en este proyecto con la ayuda del Instituto Madrileño de 
Investigación y Desarrollo Rural, Agrario y Alimentario (IMIDRA) y en él se han 
involucrado los municipios de Brunete, Navalcarnero, Sevilla la Nueva, Villaviciosa de Odón, 
Boadilla del Monte, Villanueva de Perales, Villamantilla, Villamanta, Quijorna, Villanueva de 
la Cañada, Villanueva del Pardillo, Valdemorillo, Navalagamella y Colmenar del Arroyo, y un 
total, hasta la fecha, de 16 agricultores de estos términos. En 2017, su primera campaña, 
consiguieron una cosecha de 25.000 kg, habiendo alcanzado ya en 2018 los 55.000 kg. 
Desde el Día de Mercado queremos apoyar sin duda alguna el consumo de este 
extraordinario producto de cercanía. 
 
En una zona bien diferente de nuestra Comunidad, concretamente en el municipio de 
Cabanillas de la Sierra, se ubica otra de las novedades de la edición, la quesería artesanal 
VINATACABRA, elaboradores de quesos de cabra con leche pasteurizada en formato 
pequeño y queso fresco envasado en frasco de cristal. Tienen ganadería propia y un 
exquisito producto que creemos no nos defraudará. 
 
La tercera incorporación, PALADARES DEL CANTÁBRICO, tiene un nombre que no evoca 
precisamente la geografía de nuestra Comunidad, pero se trata de una industria conservera 
familiar con sede en San Martín de Valdeiglesias, cuyo producto estrella es la anchoa del 
cantábrico. Con una rigurosa selección de la materia prima empleada (certificación de la 
zona de captura, solo Mar Cantábrico), en sus instalaciones se lleva a cabo un proceso de 
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elaboración muy cuidado y exigente, resultando una anchoa limpia, sin una sola espina, con 
una textura suave y muy apetitosa que, con un mínimo grado de sal, conserva todo su sabor. 
 
No te pierdas esta primera edición del año en la que, además de conocer a estos nuevos 
participantes, podrás seguir disfrutando de la extraordinaria y variada producción 
agroalimentaria de la región. Y no te dé miedo el frío. Además de que nuestra tapa estrella 
será un riquísimo cocido madrileño que hará tus delicias, podrás también entrar en calor 
saboreando el café Premium de SUPRACAFÉ (Móstoles) o el personal y exclusivo TÉ 
ORGÁNICO de Celia, productora ecológica de Brunete, quien sin duda sabrá recomendarte 
la infusión que mejor se adapte a tus gustos y necesidades. 
 
Por cierto, una primicia más, EL HUERTECITO de San Martín de la Vega traerá ya los 
primeros espárragos de la temporada… ¡¡¡TE ESPERAMOS!!! Ven con tu carrito de la 
compra al Día de Mercado de la Cámara Agraria. Ya sabes… MADRID CULTIVA Y 
PRODUCE PARA TI. 
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Sábado 2 de Marzo: Ovino y Caprino, un producto redondo en el Día de 
Mercado de la Cámara Agraria. 
 
Aunque todavía estemos en invierno y nos queden días de frío intenso por delante, ya 
empieza a notarse que la primavera está a la vuelta de la esquina. Las zonas de pasto de la 
sierra madrileña empiezan a lucir un verde intenso coincidiendo con la época de paridera de 
los rebaños de cabras y ovejas. 
 
Nuestra próxima edición tendrá como productos estrella el cabrito de Guadarrama y el 
cordero de Colmenar, dos especies autóctonas en peligro de extinción, que se están 
recuperando gracias al trabajo de las Asociaciones de Criadores de Raza Guadarrameña y 
de Raza Colmenareña. 
 
La cabra del Guadarrama es una raza de doble aptitud productiva, carne-leche, muy rústica 
y perfectamente adaptada al medio en que se cría, capaz de aprovechar terrenos de 
serranía de difícil acceso y poco aprovechables por otro tipo de ganado. La oveja 
Colmenareña, de gran pureza racial, también se alimenta exclusivamente de los pastos que 
proporcionan los montes adehesados y los eriales. 
 
Tanto los cabritos como los corderos lechales se crían exclusivamente con leche materna y 
se sacrifican a los 30 – 40 días, con un peso medio por canal de 5 – 5,5 Kg., obteniéndose 
así productos de una calidad extraordinaria, con una carne blanca de fibra fina, muy tierna 
y jugosa, baja en grasa, digestible y muy aromática gracias a la diversidad de plantas que 
las madres consumen en el pastoreo.  
 
En el Día de Mercado podrás encontrar una amplia variedad de productos ovino-caprinos: 
piernas, chuletas, falda, paleta, costillar, todos de alta calidad, a un precio estupendo y, 
como siempre, directos del productor al consumidor. Y, por supuesto, en nuestro puesto de 
tapas podrás probar el cordero en caldereta o en churrasquito. 
 
En el capítulo de novedades tendremos dos productos que te sorprenderán: leche de yegua 
y empanadas de algas. 
 
ECOLACTIS, que participa por primera vez en esta iniciativa, es una empresa familiar 
situada en Soto del Real, dedicada a la cría y reproducción de caballos, que cuenta con el 
certificado del Comité de Agricultura Ecológica de la Comunidad de Madrid y comercializa 
leche de yegua, fresca y liofilizada, así como calostro liofilizado (en polvo o en cápsulas).  
 
La leche de yegua es uno de los productos lácteos con mayor aporte de nutrientes y 
vitaminas y con un menor índice de grasa, cuya composición es muy parecida en aporte de 
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nutrientes a la leche humana, lo que la convierte en un remedio natural para muchas 
enfermedades, siendo un complemento alimenticio ideal para toda la familia.  
 
BIOPAN, pequeña empresa de Rivas-Vaciamadrid, dedicada a la elaboración de pan y 
repostería ecológica, nos presentará sus nuevas variedades de empanadas de algas: algas 
veganas, algas con atún, con berberechos, con pulpo, con mejillón o con caballa. Las algas 
son alimentos novedosos en nuestra dieta, que destacan por su alto contenido en fibra, 
vitaminas (A, B, C y E), sodio, potasio, calcio, fósforo, magnesio, azufre y hierro. Muy 
indicadas en dietas depurativas y de adelgazamiento, ayudan a bajar los triglicéridos y el 
colesterol y, por su efecto antioxidante, también ayudan a retrasar los procesos de 
envejecimiento celular. ¿Qué más quieres? 
 
Y volviendo a lo tradicional, contaremos como siempre con la presencia de los mejores 
horticultores de la Comunidad de Madrid, que nos traerán verduras y hortalizas de 
temporada recién cortadas en sus huertas de Villa del Prado, San Martín de la Vega, 
Perales de Tajuña, Talamanca de Jarama y Villamantilla. 
 
Y también como siempre podrás elegir entre una amplia variedad de productos para hacer 
una compra completa: cárnicos de la IGP Carne de la Sierra de Guadarrama, aceites, vinos, 
quesos y lácteos, garbanzos, huevos, ahumados, zumos naturales prensados, cerveza, 
vermut y licores artesanales, café, té, panes, mermeladas, mieles, dulces y repostería. Todo 
excelente, fresco, artesanal y producido, elaborado o transformado en Madrid, que es el 
sello de distinción del Día de Mercado de la Cámara Agraria. 
 
Y como siempre te decimos…tráete tu carrito de la compra, porque lo llenarás. 
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Sábado 6 de abril: Aceite de Madrid, marca de calidad, en el Día de Mercado 
de la Cámara Agraria. 
 
No es cuestión de cantidad, sino de calidad. El sector olivarero madrileño representa tan 
solo el 1% del total nacional, pero es un uno por ciento de una calidad extraordinaria que, 
además, sigue mejorando y modernizándose cada año. La Comunidad de Madrid cuenta con 
unas 27.000 hectáreas dedicadas al cultivo del olivo, que se concentran principalmente en 
las comarcas de Las Vegas, La Campiña y Suroccidental, donde también están situadas las 
veinte almazaras de la región, casi todas ellas cooperativas o sociedades agrarias de 
transformación. La variedad principal que se cultiva es la cornicabra, seguida de la 
manzanilla castellana. 
 
Como habrás adivinado, nuestra edición del mes de abril estará especialmente dedicada al 
AOVE madrileño (Aceite de Oliva Virgen Extra) y contaremos con la participación de once 
empresas productoras, una de ellas, Finca Casa de Oficios de Torremocha de Jarama, se 
incorpora por primera vez al Día de Mercado y, además de su aceite virgen extra ecológico, 
traerá también garbanzos pedrosillano y saquitos de lavanda cultivada en su propia finca. 
  
Todos los productores consultados coinciden en que la cosecha de este año ha sido mejor 
que la anterior en cuanto a volumen y también en cuanto a calidad, que ha sido excepcional, 
tanto en cultivo tradicional como en ecológico, por lo que prácticamente toda la producción 
de la campaña tendrá la calificación de aceite de oliva virgen extra. 
 
Nuestros participantes aprovecharán la edición para mostrarnos sus novedades y nuevas 
presentaciones, como la almazara Santiago Apóstol de Villa del Prado -municipio que ha 
tenido una de las cosechas más grandes que recuerdan-, que vendrá con su nueva marca 
denominada “Oro Madrid”. 
 
Recordamos también al municipio de Villaconejos que, a día de hoy, tiene el 90 % de su 
producción olivarera certificada como ecológica y que también ha calificado la campaña 
como récord de producción. De allí son los Vinos y Aceites Laguna, que este año han hecho 
una importante inversión en la almazara para disponer de dos líneas de producción 
perfectamente diferencias y poder molturar tanto aceituna ecológica como convencional al 
mismo tiempo. 
 
De la zona de Cadalso de los Vidrios y San Martín de Valdeiglesias es el aceite de 
Aumesquet Garrido. En esta zona se hace el aceite con aceitunas tempranas, es decir, en 
verde, dando un producto mucho más aromático y de sabor más intenso. Su marca, Aceite 
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Virgen Extra Mariscalas es para usar siempre en crudo, tanto en ensaladas y tostadas como 
añadido como condimentos en platos ya elaborados. 
 
También en Villarejo de Salvanés hablan de campaña récord y nuestro participante 
Recespaña, coincidiendo con los 50 años de la cooperativa, ha lanzado nuevos envases que 
tendremos la oportunidad de conocer. 
A destacar también los premios obtenidos en el Fairplex Los Angeles International 2019 
por otro de nuestros participantes, Fructum, de Arganda del Rey, medalla de oro en la 
categoría de frutado intenso con su Picual y medalla de bronce con su Viride cornicabra. 
 
También estará Oleum Olé, de Aranjuez, una pequeña empresa que no es productora, pero 
que aromatiza como nadie el aceite de Madrid: aromas de romero, guindilla, trufa blanca, 
canela, ajo negro, naranja, azafrán, albahaca. 
 
Y en esta edición no podemos olvidar mencionar a Patatas Marisa de Villanueva del 
Pardillo, fritas con aceite de oliva… Una delicia!!! 
 
Somos afortunados porque España es el país donde nace el aceite, así que, de producción 
tradicional o ecológica certificada, este regalo de la naturaleza no puede faltar en tu dieta 
porque es fuente de salud y bienestar. Ven a probar los aceites de Madrid. Te van a 
encantar, como te van a encantar el resto de productos 100 x 100 madrileños que podrás 
encontrar en el Día de Mercado. Por cierto, abril es el mes estrella de los espárragos de El 
Huertecito de San Martín de la Vega… 
 
No olvides tu carro de la compra y recuerda que puedes visitar nuestra web y participar en 
el sorteo de una cesta de productos de la edición. Te esperamos. 
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Sábado 4 de mayo: Especial Lácteos y Quesos en el Día de Mercado de la 
Cámara Agraria. 
 
Productos básicos en toda despensa, los lácteos serán los protagonistas de la edición. 
Estarán presentes más de veinte participantes de este sector tan en auge en nuestra 
Comunidad, en la que tenemos quesos de todo tipo: de leche de oveja, de cabra, de vaca y 
sus respectivas mezclas; curado, semicurado, tierno, fresco, de pasta… en resumen, una 
amplia carta de quesos que sus mismos productores te presentarán directamente, ya sabes, 
del productor al consumidor, explicándote mejor que nadie su proceso de elaboración, sus 
características, sus maridajes... 
 
Entre tanta oferta va a resultar una difícil elección, pero es seguro que cada visitante del 
Día de Mercado encontrará más de un queso que se adapte a sus propios gustos. 
Efectivamente, la oferta de quesos no deja de aumentar en la región. Es un valor que cotiza 
al alza gracias al esfuerzo y buen hacer de las queserías artesanales de nuestra Comunidad, 
todas ellas comprometidas con la calidad, la tradición y, al mismo tiempo, con la innovación. 
Y no solo crecemos en cantidad, sino lo que es más importante, en calidad, algo indiscutible 
a la vista de los numerosos galardones que están recibiendo nuestros queseros artesanos y 
que podremos comprobar por nosotros mismos con mucha facilidad, simplemente visitando 
esta edición en la que se van a dar cita quesos de, al menos, dieciocho municipios de la 
Comunidad. 
 
Por ser el premio más reciente de los recibidos por nuestros queseros, queremos destacar 
el obtenido por Quesería Jaramera, de Torremocha del Jarama, que ha sido galardonada 
por su Botón de Queso como mejor queso semicurado de oveja de España en el I Salón del 
Queso de Andalucía. Además del queso premiado, presentarán en esta edición una crema de 
queso untable, elaborada a partir de Botones de queso de un año de curación, sin emplear 
ningún aditivo, ni conservante ni sales fundentes y ¡¡¡envasada en un tarro compostable!!!. 
Una delicia para el paladar, siguiendo por supuesto su línea de compromiso con el medio 
ambiente. 
 
Por otra parte, los lácteos son alimentos muy completos desde el punto de vista nutricional: 
fuente de calcio, de vitaminas, de proteínas, de triglicéridos y de antioxidantes. Dejamos la 
enumeración de sus beneficios para los expertos, pero lo cierto es que están estupendos y 
que, además de la interesante variedad de quesos, encontraremos en el Día de Mercado 
yogures, postres y leche fresca, incluso de yegua, pues estará presente Ecolactis, de Soto 
del Real, primera empresa en España especializada en la producción de leche y calostro de 
yegua liofilizados con certificación ecológica. A día de hoy, la leche de yegua está 
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reconocida como la más parecida a la leche materna humana y al ser leche de equino, animal 
monogástrico, ocasiona menos problemas de alergias e intolerancias. 
 
Además de los lácteos, esta edición del Día de Mercado no podía ser ajena a algo tan típico 
de estas fechas –entre las fiestas de nuestra Comunidad y de nuestro Patrón, San Isidro 
Labrador- como son las rosquillas, que se añadirán a la repostería tradicional y artesana de 
los obradores de nuestra región. 
 
De la huerta, tan dependiente de la climatología inmediata, no nos atrevemos a adelantar 
mucho, pero sí que tendremos fresas ecológicas de la Finca Monjarama, de San Sebastián 
de los Reyes. Para quien las conoce de otros años, no necesitan presentación. Para los que 
no tienen esa suerte, tienen que venir a probarlas, porque no es fácil explicar su sabor. 
 
También queremos recordar que el domingo siguiente es el día de la madre y que seguro 
que, entre toda la variedad y calidad de la oferta agroalimentaria de nuestra Comunidad, en 
el Día de Mercado encontrarás un detalle práctico que regalar, con el que seguro acertarás. 
 
Ven con tu carrito de la compra. ¡¡¡TE ESPERAMOS!!! 
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Sábado 1 de junio, ¡¡¡Déjate sorprender por nuestra EDICIÓN ESPECIAL en el 
octavo aniversario del Día de Mercado de la Cámara Agraria y visita la 
MUESTRA DE ANIMALES de las distintas razas ganaderas de la Comunidad 
de Madrid!!! 
 
Pues sí, hace ya ocho años que comenzó su andadura el Día de Mercado “MADRID CULTIVA 
Y PRODUCE”, que nació con la clara finalidad de poner de manifiesto que nuestra 
Comunidad también tiene un campo productivo del que viven muchas familias, que su 
agricultura, ganadería y pequeña industria agroalimentaria son excelentes y que otros 
precios son posibles. 
 
Como ya es tradicional, coincidiendo con nuestro aniversario tendrá lugar la VII MUESTRA 
DE GANADO en vivo, de ese mismo ganado cuya carne, leche, queso y demás productos 
derivados se pueden adquirir en el Día de Mercado. Sin desplazarnos a sus municipios de 
origen, podremos contemplar ejemplares de distintas razas ganaderas de nuestra 
Comunidad, algunas de ellas autóctonas, como la cabra de la Raza de Guadarrama o los 
corderos de la Raza Colmenareña y de la Raza Rubia de El Molar. También tendremos ovino 
de las razas assaf, lacaune y merina, así como cabra florida. 
 
No faltará cerdo ibérico puro, distintas razas de aviar y, por supuesto, una importante 
representación de ganado bovino: charolés, limousin, simmental, raza frisona, berrenda, del 
país… Desde aquí queremos dar las gracias a todos los ganaderos que no han escatimado 
esfuerzos a la hora de participar en esta vistosa exhibición, ideal para el disfrute de todos 
los públicos. 
 
Y en esta edición especial ganadería nos alegra enormemente dar la enhorabuena a los 
hermanos Jiménez Barbero, que han formado parte del Día de Mercado desde sus 
comienzos y que permanecen fieles a sus principios productivos -respeto a los animales, 
seguridad en el producto final y cuidado del medio ambiente-  y a su objetivo de ser la 
mejor ganadería de vacuno del mundo. Todo un lujo y de aquí mismo, ya que su principal 
núcleo ganadero se encuentra en Colmenar del Arroyo. Pues bien,  LA FINCA JIMÉNEZ 
BARBERO acaba de ser distinguida por AENOR con el certificado de “Bienestar animal”. 
Este certificado pone en valor y premia el esfuerzo desarrollado desde hace 20 años para 
tener una producción ganadera acorde a los más altos estándares de salud y bienestar 
animal, lo que se traduce en garantía de calidad y seguridad alimentaria para el consumidor 
final y, cómo no, en que la explotación ganadera de los hermanos Jiménez Barbero sea 
reconocida como referente del sector cárnico. ¿Su última innovación carnívora presentada 
en Madrid Fusión? El pastrami de ternera, elaborado a la manera tradicional, con un 
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proceso de salado lento y posterior ahumado y una cobertura de pimienta negra y hierbas 
de monte cuyo resultado es un jugoso y sabroso producto lleno de matices. 
 
Y en una edición tan significativa para nosotros, nos llena de orgullo presentar dos 
participantes nuevos. MADRID MIEL, empresa dedicada al mundo de la apicultura 
artesanal desde 1944, con dos líneas de miel, una convencional y otra ecológica. Tiene la 
peculiaridad de tratarse de un apicultor trashumante, con colmenas por toda España, 
realizando la extracción de los panales y el envasado en su nave de Leganés. 
 
Y la segunda novedad nos llega desde San Sebastián de los Reyes, donde se encuentra 
ubicado un proyecto que representa el movimiento internacional de agricultura orgánica 
local profesional a pequeña escala o market gardening, cuyo modelo agrario supone una 
auténtica revolución en agricultura y emprendimiento que con mucho orgullo está 
introduciendo en España EL SEMBRADOR desde casi la misma capital. Resulta difícil 
resumir en unas líneas este proyecto certificado por el Comité de Agricultura Ecológica de 
la Comunidad de Madrid, hay que conocerlo en persona y ésa es la oportunidad que tendrás 
asistiendo al Día de Mercado. Solo te adelantaré que todos los envases y bolsas que utiliza 
son sin plástico en el cien por cien de los casos y que también el cien por cien de la 
producción es propia, cultivada en su totalidad desde la semilla. Encontraremos en El 
Sembrador además de plantas de hoja como lechuga o red russian kale -planta muy 
nutritiva y versátil-, raíces como manojos de remolacha y manojos de rabanitos y, además, 
productos de 4ª gama, novedad asimismo en el Día de Mercado: mézclum, lechuga mix, 
brotes de girasol, brotes de guisante, microensalada, cilantro… Te entusiasmará sin duda 
alguna. 
 
No puedes dejar de venir a festejar con nosotros este aniversario. Es un magnífico plan 
para toda la familia y, por favor, no olvides tu carrito de la compra ni tus bolsas 
reutilizables.  
 
¡¡¡Colaboremos con el cuidado del medio ambiente!!!  
 
¡¡¡TE ESPERAMOS!!! 
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Sábado 6 de julio, DE LA HUERTA… A CASA, pasando por el Día de Mercado 
de la Cámara Agraria. 
 
Pues efectivamente, si quieres disfrutar de verdad con unas verduras y hortalizas recién 
cogidas de la huerta, tu lugar es sin duda el Día de Mercado. Con la huerta de nuestra 
Comunidad ya a pleno rendimiento, encontrarás aquí una amplia oferta de producto de 
temporada, con una frescura y una calidad a prueba del consumidor más exigente: tomates 
de distintas variedades, pepinos, calabacines, cebollas, cebolletas, ajos, remolacha, 
lechugas, patatas… De producción ecológica o tradicional, en ambos casos han sido 
recogidas apenas unas horas antes, a escasos kilómetros de la capital, en las huertas de 
Bustarviejo, Chinchón, Perales de Tajuña, San Martín de la Vega, San Sebastián de los 
Reyes, Villa del Prado… permitiéndonos así la posibilidad de acceder al auténtico producto 
de cercanía y disfrutar del placer de consumir alimentos sanos y naturales con los que 
preparar el mejor gazpacho y las mejores ensaladas que hagan nuestras delicias en esta 
época estival. 
 
Con ocho años recién cumplidos por esta iniciativa del Día de Mercado, nos encanta seguir 
presentando nuevos productores que se suman a la misma. Tras el éxito obtenido por 
nuestros dos participantes incorporados en la edición de junio –que nos acompañarán 
también en la de julio-, MADRID MIEL, apicultor trashumante, con colmenas por toda 
España pero que realiza la extracción y el envasado en Leganés, y EL SEMBRADOR, de San 
Sebastián de los Reyes, con su proyecto de agricultura orgánica local profesional a pequeña 
escala, sus productos de 4ª gama y sus envases y bolsas sin plástico en el cien por cien de 
los casos, en esta ocasión presentamos un productor de aceite de oliva virgen extra 
ecológico, OLEUM LAGUNA, de Villaconejos. Gracias al proceso natural con el que trabajan 
en su almazara de reciente construcción, las propiedades nutritivas del oro líquido se 
mantienen intactas, con una frescura y sabor auténtico. Elaboran aceites monovarietales, 
cornicabra y arbequina, y mezclas de estas variedades. Además del certificado del Comité 
de Agricultura Ecológico, cuentan con la M Producto Certificado, la marca de garantía de 
los Alimentos de Madrid, el distintivo con el que la Comunidad de Madrid quiere garantizar 
el origen y la calidad de sus productos agroalimentarios. Y, por cierto, no han hecho más 
que empezar y ya han sido galardonados con el premio al mejor producto otorgado por la 
revista decana de la información gastronómica española, “Club de Gourmets”, premio que les 
fue entregado el pasado mes de abril en la última Feria Salón de Gourmets. 
 
Además de los productos hortícolas, que sin duda serán la estrella de esta edición estival 
por su variedad, calidad y precio, en el Día de Mercado encontrarás todo lo necesario para 
hacer una compra completa y de categoría: carne de la IGP Sierra de Guadarrama, cabrito 
de la Asociación de criadores Raza de Guadarrama, una amplia variedad de vinos, quesos, 
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panes, ahumados, aceitunas y encurtidos de Campo Real, vermut e hidromiel, embutidos 
para barbacoas tan típicas de estas fechas, mermeladas, miel, legumbres, café, licores, 
aperitivos y un largo etcétera para llenar tu carrito y tu despensa de productos cultivados, 
elaborados o transformados en la Comunidad de Madrid, muy cerquita de tu casa, porque ya 
sabes, MADRID, que también es campo, CULTIVA Y PRODUCE PARA TI. 
 
No dejes de visitarnos y convéncete de que los mejores productos se cultivan y elaboran 
mucho más cerca de lo que imaginas.  
 
Ven con tu carrito de la compra al DÍA DE MERCADO ¡¡¡TE ESPERAMOS!!! 
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Sábado 3 de agosto. Disfruta de la fruta y la verdura en cualquier parte… 
Pasando por el Día de Mercado de la Cámara Agraria. 
 
Agosto, mes de verano por excelencia, nos ofrece una oportunidad única de dar una vuelta 
por el Día de Mercado y llenar la despensa con productos de calidad. Con la huerta a pleno 
rendimiento, nuestros visitantes quedarán seducidos por la riqueza de colorido, olor, sabor 
y tacto de las hortalizas recién recogidas de las cuidadísimas huertas de puntos tan 
distantes y diferentes de nuestra Comunidad como San Sebastián de los Reyes, Villa del 
Prado, Bustarviejo, Chinchón, San Martín de la Vega, Torremocha de Jarama y 
¡¡¡Villaconejos!!! que ya lucirá en esta jornada con el impresionante despliegue de años 
anteriores: toda la diversidad y abundancia de las hortalizas de la comarca de las Vegas y 
¡cómo no! los afamados MELONES DE VILLACONEJOS, cuyas características principales 
son su inigualable dulzura y su suave textura. Aunque la edición de septiembre estará 
especialmente dedicada al melón, ya en agosto podremos disfrutar de las dos variedades 
que cultiva JOSÉ CARLOS VELASCO, Piel de sapo y Mochuelo, a cual mejor… 
 
La variedad, cantidad y calidad de productos de huerta hacen que Agosto sea una de las 
ediciones estrella del Día de Mercado: tomates, pimientos, pepinos, calabacines, 
berenjenas, lechugas y un largo etcétera. Todo recién recogido para que conserve todas 
sus propiedades y no pierda sabor, puro kilómetro cero. Ven y convéncete de que consumir 
productos de proximidad tiene muchas ventajas: se conoce la procedencia de los productos, 
se promueve la economía local, al abaratar el transporte se obtiene la mejor relación 
calidad/precio y, por supuesto, consumiendo productos locales y de temporada –que son los 
mejor adaptados a crecer en nuestro territorio-, se cuida y protege el medio ambiente. 
¡¡¡Todo ventajas!!! 
 
Para que puedas hacer una compra completa tendremos, como siempre, una gran variedad 
de quesos artesanos, aceites, vinos, pan, dulces, lácteos, pasta fresca, café, té orgánico, 
zumos naturales, cervezas, vermut, hidromiel, ahumados… y las estupendas carnes de la 
región: ternera, buey, cabrito de la Raza de Guadarrama… 
 
Nos acompañarán en la edición dos de las bodegas premiadas con el Gran Viña de Madrid 
2019: LAS MORADAS, de San Martín de Valdeiglesias, que lo han obtenido con su Albillo 
Real 2018, y VINOS JEROMÍN, de Villarejo de Salvanés, que lo han obtenido con su Félix 
Martínez Cepas Viejas Reserva 2014. Con uno de estos premiados vinos podrás acompañar 
las especiales tapas veraniegas que vamos a preparar: tradicional tortilla de patata, 
cucurucho de verduras en tempura, mini burguer y brocheta de ternera de la I.G.P. Carne 
de la Sierra de Guadarrama y paella de verduras de temporada. 
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En resumen, espero haberte dado razones más que suficientes para que nos visites: en la 
Casa de Campo, entre el lago y Madrid Río, puedes encontrar un oasis verde lleno de 
productos frescos para combatir el calor, reponer fuerzas y alimentarte de forma sana y 
natural: el Día de Mercado de la Cámara Agraria. No puedes faltar a la cita. Además, te lo 
vamos a poner más difícil: para mitigar el calor del verano tendremos preparado, cortesía 
de la casa, un refrescante gazpacho elaborado con productos de las HUERTAS DE VILLA 
DEL PRADO y durante toda la jornada podrás degustar nuestra fruta veraniega por 
excelencia: el melón de Villaconejos… Tráete tu carrito de la compra porque lo llenarás 
y no olvides que MADRID, que también es campo, CULTIVA Y PRODUCE PARA TI. 
¡¡¡TE ESPERAMOS!!! 
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Sábado 7 de septiembre: MELÓN, temporada de salud en el Día de Mercado 
de la Cámara Agraria. 
 
Finalizado agosto, mes vacacional por excelencia, llega el momento de llenar la despensa de 
productos frescos, saludables y a un precio estupendo asistiendo al Día de Mercado, donde 
la estrella de la jornada será, sin ningún género de duda, el MELÓN DE VILLACONEJOS 
que, aunque le solemos llamar fruta porque es ideal como postre, en realidad es una 
hortaliza de la misma familia que el pepino, la calabaza o el calabacín, pudiéndose tomar 
también en sopa o acompañado de alimentos salados. 
 
Pensando en los posibles excesos del periodo estival, te recuerdo los numerosos y 
saludables beneficios del melón, ideal para dietas bajas en contenido energético, ya que 
contiene mucha agua (90-95 %), pocas calorías (unas 28 kcal por 100 g) y una cantidad de 
azúcares inferior a la mayoría de las frutas (en torno al 6 %), siendo asimismo destacable 
su aporte de vitamina C, ácido fólico y minerales como potasio, fósforo y magnesio. En 
resumen, un alimento riquísimo y muy, muy saludable. 
 
 ¿Y por qué justamente su protagonismo en esta edición de septiembre, cuando ya llevamos 
comidos unos cuantos riquísimo melones de Madrid? Pues porque de las variedades 
cultivadas en nuestra región, el melón por excelencia es el jugoso MOCHUELO, un melón 
algo tardío, cuya calidad y sabor están asegurados. Autóctono de Villaconejos, es 
precisamente por el que este municipio ha adquirido su merecida fama mundial. Por cierto, 
para los que todavía dicen aquello de “escógeme uno bueno” les diremos que el “truco” para 
reconocer un buen melón no es otro que saber de dónde viene… y al Día de Mercado los trae 
directamente ya escogidos JOSÉ CARLOS VELASCO, en cuya explotación se lleva a cabo 
una cuidadosa recolección que garantiza su consumo en el punto justo de maduración. 
 
Junto con este clásico del verano, contaremos en esta edición con un participante nuevo: 
GRANJA COLMENAR, empresa familiar dedicada a la cría de ganado de raza limusina, raza 
orientada principalmente a la producción de carne, caracterizándose ésta por su escasa 
cobertura de grasa y su buena calidad. Contando con el apoyo familiar, pues son la tercera 
generación de ganaderos, comenzaron su andadura profesional hace casi 30 años en 
Colmenar Viejo, donde disponen de unas 200 hectáreas para que sus animales se alimenten 
de manera natural durante todo el año, centrándose principalmente su actividad en la cría 
de terneros. Ahora han querido dar un salto profesional cualitativo porque, en palabras 
suyas, “si criamos terneros de calidad, si nuestros animales se alimentan de manera natural, 
si estamos acogidos a la Indicación Geográfica Protegida (IGP) Carne de la Sierra de 
Guadarrama, ¿por qué no vender directamente al consumidor una carne que las grandes 
superficies no les pueden ofrecer?”. El triunfo en esta nueva etapa está asegurado y en el 
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Día de Mercado tendremos la oportunidad de ser los primeros en comprobar la calidad y 
cuidada presentación de su ternera. 
 
Completarán esta edición los diferentes productos que conforman la riqueza 
agroalimentaria de nuestra Comunidad: vinos, aceites, quesos, lácteos, carnes de ternera, 
buey, cabrito de la Raza de Guadarrama, ahumados, cervezas, mieles, zumos naturales, 
café, infusiones, mermeladas, embutidos… y la enorme variedad de la huerta madrileña, a 
pleno rendimiento, con lo que podrás llenar tu carro de la compra de una gran diversidad de 
hortalizas y verduras frescas, de producción ecológica o tradicional, recién cortadas 
directamente por sus productores para acudir al Día de Mercado, donde te esperamos con 
ilusión para darte a conocer, sin salir de la capital, los excelentes productos madrileños. 
 
Ven a disfrutar sin prisa. Durante toda la jornada podrás degustar el delicioso MELÓN 
DE VILLACONEJOS y no olvides que MADRID, que también es campo, CULTIVA Y 
PRODUCE PARA TI. ¡¡¡TE ESPERAMOS!!! 
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5 de octubre, FIESTA DE LA VENDIMIA en el Día de Mercado de la Cámara 
Agraria. Ven a conocer la calidad de los vinos de Madrid. 
 
Decimos adiós al verano y damos la bienvenida al otoño. Es tiempo de vendimia, por lo que 
esta edición estará especialmente dedicada a los Vinos de Madrid, que siguen cosechando 
éxitos allá donde se presentan, y disfrutaremos también de nuestra ya tradicional pisada 
de uva por parte de las “misses infantiles” de Villa del Prado, municipio que asimismo gozará 
de especial relevancia en la edición y que también nos deleitará con una pisada de tomate, 
reivindicando así su denominación como “la huerta de Madrid”. 
 
Contaremos con la participación de nueve bodegas, entre ellas Las Moradas de San 
Martín, de San Martín de Valdeiglesias, ganadora del premio Gran Viña de Madrid con su 
“Albillo Real 2018”.  Aunque la mayor parte de la uva se cosecha a partir de septiembre, la 
vendimia comienza en la subzona de San Martín de Valdeiglesias a primeros de agosto con 
la Albillo Real, una variedad muy temprana y de bajo rendimiento debido al pequeño tamaño 
de su racimo. Hasta la segunda mitad del siglo XX, la uva Albillo Real se consumía 
principalmente como uva de mesa o, por sus cualidades aromáticas, mezclada con tintos, 
rosados o moscateles. La elaboración de vinos monovarietales nos ha descubierto la enorme 
calidad de esta uva, que en Madrid está dando unos blancos sorprendentes. Suelen ser 
vinos secos, con aromas florales y toques amielados debido a los azúcares no fermentados, 
con un retrogusto levemente amargo. ¡¡¡Tienes que probarlo !!! 
 
También estarán presentes Vinos Jeromín, de Villarejo de Salvanés, que ha merecido tres 
premios Viña de Madrid de Oro por sus “Vega Madroño Blanco 2018”, “Puerta del Sol Tinto 
2018” y “Dos de Mayo Tinto Roble 2017” y otros tres de Plata por “Puerta del Sol Malvar 
2017”, “Puerta Cerrada Rosado 2018” y “Puerta Cerrada Tinto 2018” y Bodegas Nueva 
Valverde, de Villa del Prado, ganadora de un premio Viña de Madrid de Oro por su “750 
Tinto 2009” y uno de Plata por su “Tejoneras Tinto 2011”. 
 
Y si tienes interés en conocer más cosas del inabarcable mundo del vino, puedes apuntarte 
al curso gratuito de iniciación a la cata que tendrá lugar en la edición del Día de Mercado 
del mes de noviembre. Solo veinte plazas que reservaremos por orden de inscripción. 
Pregunta en la caseta de información. 
 
Y como la cosa va de premios, tienes que saber que la quesería Marqués de Mendiola ha 
ganado en el International Cheese & Dairy Awards la Medalla de Bronce en la categoría de 
mejores quesos de oveja españoles; que la Marca de Garantía Aceite de Madrid ha sido 
galardonada con la Cruz del Dos de Mayo por su labor de promoción del aceite de oliva 
virgen extra producido en nuestra Comunidad y que el Vermut Zecchini ha recibido dos 
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medallas de oro y una de plata en el concurso internacional Vinduero y otra de oro en el 
concurso mundial Spirits Selection de Bruselas. 
 
Se incorpora además en esta edición un participante nuevo a nuestro Día de Mercado: 
Huertos Vega del Tajuña, de Chinchón, empresa creada hace cuatro años por jóvenes 
ingenieros agrónomos que decidieron poner en práctica sus conocimientos con el objetivo de 
producir “tomates que sepan a tomate”. Su producto estrella es el tomate “De la Vega”, una 
variedad de tomate tardío de Manzanares el Real, que estaba a punto de desaparecer y que 
han recuperado y mejorado. Se trata de un tomate de gran tamaño, con un interior jugoso y 
consistente, cuya degustación carnosa, corte perfecto y sabor intenso le diferencian de 
cualquier otro tomate. Harán una cata de ésta y otras variedades, así que no te la pierdas. 
 
La huerta madrileña sigue en plena producción, por lo que encontrarás una gran variedad de 
productos y, como siempre, de la huerta a tu mesa, sin intermediarios, vendido por los 
propios productores, que te pueden explicar cómo lo hacen para que todo esté tan rico, 
fresco y natural. 
 
Y melones, claro que habrá melones. Los mejores de Villaconejos, que es lo mismo que decir 
los mejores del mundo, cortesía de José Carlos Velasco. Siempre te decimos que vengas 
con el carrito, pero esta vez más que nunca, porque se te va a quedar pequeño. Avisado 
estás. 
 
Dale la bienvenida al Otoño haciendo una compra completa, sana, equilibrada, sabrosa y de 
calidad en el Día de Mercado de la Cámara Agraria. Por supuesto, con productos de nuestra 
Comunidad. 
 
Disfruta de Madrid, que está para comérselo.  
A las 12 horas: PISADA DE LA UVA y PISADA DE TOMATE con degustación. 
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Sábado 2 de noviembre: MIELES Y MERMELADAS TRADICIONALES. EL 
COLOR DEL OTOÑO. 
 
Ha llegado el frío, nuestro organismo lo nota y reclama aportes extra de energía para 
adaptarse mejor a la bajada de las temperaturas. Es tiempo de guisos calentitos, de 
infusiones, de chocolates y cafés humeantes y de meriendas dulces. Por eso, como todos los 
años, vamos a dedicar una jornada especial en nuestro Día de Mercado a las mieles y 
mermeladas artesanales de la Comunidad de Madrid, que tan bien combinan con la 
repostería y los panes de los excelentes obradores que hay repartidos por los pueblos de 
nuestra región. 
 
La miel de Madrid presenta unas características excelentes, determinadas por el tipo de 
néctar que recogen las abejas, predominando en gran medida las plantas aromáticas, como 
el romero, el tomillo y el cantueso, junto con otras muchas especies de la flora madrileña, 
como el roble, la encina y la retama. Cada variedad tiene su propia peculiaridad. El sabor y 
aspecto de la miel depende de cada colmenar e incluso de cada temporada, según se hayan 
producido las floraciones. Las mieles claras tienen un aroma y un sabor más suave, mientras 
que las oscuras tienen aroma y sabor más intenso.  
 
Que no te engañen con mejunjes edulcorados y consume miel pura de abejas, sin procesar 
ni diluir, como la que te ofrecen los apicultores que estarán en nuestro Día de Mercado: 
Antonio Simón, de Cobeña, La Abeja Meli, de Torremocha de Jarama, La Abeja Viajera, de 
Soto del Real, La Cabaña Blanca, de Pezuela de las Torres o Madrid Miel, de Leganés. 
 
Las Monjas Carmelitas Descalzas, de Loeches, nos traerán las mermeladas que elaboran 
artesanalmente en su convento. Sabores divinos los de sus mermeladas tradicionales, como 
las de naranja, ciruela, higo y fresa, y de otras más originales, como las de naranja y 
calabaza con coco, manzana a la menta, kiwi, melón, limón, membrillo, cereza, uva. 
 
Mademi, de Pozuelo de Alarcón, una pequeña empresa que nos encanta, también nos traerá 
sus mermeladas únicas, elaboradas artesanalmente con productos de temporada. Sabores 
de autor hechos sin prisas, a fuego lento y con un ochenta por ciento de fruta, verdura o 
vino. Mermelada de dátiles y pistachos, de manzana con canela, de higo con nueces, de pera 
al Pedro Ximenez, de pimiento, de mora y frambuesa silvestre, de naranja amarga. 
Perfectas para disfrutarlas sobre una tostada, para usarlas en repostería y para 
combinarlas con quesos, yogures, helados, platos de caza, carnes rojas, foies, o como aliño 
de ensaladas para los más atrevidos. 
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La panadería-repostería tradicional madrileña estará bien representada por algunos de los 
mejores obradores artesanales de la región: Biopán, de Rivas Vaciamadrid, Canela Enrama, 
la Finca Casa de Oficios, ambas de Torremocha de Jarama, el Obrador de Joaquín 
González, de Campo Real (qué pan de naranja, qué bizcocho al ron) Panesthesia, de Pelayos 
de la Presa, o Sabores Jiménez Barbero, de San Lorenzo de El Escorial, te ofrecerán una 
variada muestra de lo más dulce y tierno que sale de sus hornos y fogones. 
 
Aunque ya lo sabes, te lo recordamos una vez más. En el Día de Mercado de la Cámara 
Agraria encontrarás todo lo necesario para hacer una compra completa, equilibrada y 
saludable: verduras y hortalizas, legumbres, carnes, quesos, lácteos, embutidos, ahumados, 
vinos, cervezas, aceites, panes, dulces y un largo etcétera. Alimentos de proximidad, todos 
de Madrid, todos excelentes; así que ven a visitarnos y no te olvides del carrito, porque lo 
llenarás. 
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Sábado 7 de diciembre: PREPARA TU NAVIDAD EN EL DÍA DE MERCADO. 
 
Ya está aquí la Navidad, así que si no quieres que te pille por sorpresa, con la nevera vacía y 
sin saber qué poner, ven a prepararla con nosotros en el Día de Mercado de la Cámara 
Agraria. 
 
La Navidad es tiempo de reunirse con familia y amigos, de organizar comidas y cenas, de 
compartir y regalar, así que te proponemos dos ideas que, estamos seguros, van a venirte 
muy bien. La primera es que te anticipes y llenes tu nevera y tu despensa de productos 
madrileños de temporada y proximidad, frescos y saludables. La segunda es que compartas 
y regales productos agroalimentarios de calidad. Tu familia, tus amigos y tu bolsillo te lo 
agradecerán. 
 
¿Nunca has regalado quesos, vinos y aceites de Madrid? Pues ahora es el momento de 
hacerlo. 
 
No te vamos a recomendar cualquier queso, sino quesos campeones, distinguidos todos ellos 
con premios en el World Cheese Award celebrado en Bérgamo (Italia) el pasado mes de 
octubre, certamen al que concurrieron nada menos que 3.804 quesos procedentes de 41 
países.  Toma nota: Quesería Jaramera, de Torremocha de Jarama, fue galardonada con 
una medalla de bronce por su queso #Tiza, una elaboración artesana a base de leche de 
oveja, de pasta blanda y corteza enmohecida, de producción muy limitada. Marqués de 
Mendiola, de Ciempozuelos, en el corazón del Parque Regional del Sureste, obtuvo cinco 
premios, cinco: una medalla de oro, dos de plata y dos de bronce, por sus quesos de oveja 
curados, curado con romero y semicurados. Y La Rosa Amarilla, una quesería artesanal en 
su sexta generación de maestros queseros, que no es de Texas, sino de Chinchón, también 
se alzó con una medalla de bronce por su queso de oveja semicurado. 
 
Todos estos quesos y muchos más los encontrarás en el Día de Mercado del mes de 
Diciembre. 
 
Nada mejor para acompañar un buen queso que un buen vino de cualquiera de las ocho 
bodegas madrileñas que estarán presentes en el Día de Mercado. Los vinos de Madrid están 
de moda y no por casualidad, sino porque mejoran de año en año.  
 
Y qué decirte de los aceites de Madrid. Sin dudarlo, una de las mejores opciones a la hora 
de regalar es el aceite de oliva virgen extra. Oro líquido de excepcional calidad. Tendrás 
seis almazaras madrileñas para elegir, alguna de las cuales traerá su aceite en envases 
perfectos para hacer un estupendo regalo. Y si quieres ser original o darte un capricho, 
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puedes optar por los aceites aromatizados (trufa, queso, ajo, naranja, albahaca, guindilla) 
de Oleum-Olé, de Aranjuez. 
 
En estas fechas no pueden faltar los dulces y la repostería de los mejores obradores 
artesanales de la región. Las mermeladas y delicias carmelitanas que elaboran las Monjas 
en su convento de Loeches, son también perfectas para tener un dulce detalle con tus 
amigos. 
 
Y por supuesto que tampoco faltarán los productos estrella del Día de Mercado. Las 
mejores hortalizas de las huertas madrileñas de San Martín de la Vega, San Sebastián 
de los Reyes, Perales de Tajuña, Villa del Prado y Talamanca de Jarama, recién 
cortadas para que conserven todas sus propiedades y sabor. Tómate la Huerta, de 
Torremocha de Jarama, nos anuncia que traerá novedades como la mizuna verde y roja 
(una variedad japonesa de rúcula), cinco variedades de calabaza, entre ellas la calabaza 
castaña, col china y nueces de producción propia. 
 
Y claro que encontrarás cordero, el mejor lechal de Colmenar Viejo. Y las mejores carnes 
de ternera y de buey: Campogrande, Ganadería Alicia Tabernero, La Finca de Jiménez 
Barbero -ya sabes, la carne de la felicidad- y los recién incorporados a la iniciativa Granja 
Colmenar. 
 
TOMA NOTA: En Enero no habrá Día de Mercado. Nos tomamos un descanso para volver 
en Febrero con energías renovadas. 
 
Mil gracias por el apoyo que prestáis a la producción agrícola, ganadera y agroalimentaria 
madrileña y Felices Fiestas de Navidad para vosotros y vuestras familias.  
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Participantes Día de Mercado (I)
 

ACEITE 
     

 Aceites Pincelada (Morata de Tajuña) 
Aceite de Oliva Campo Real S.L. 
Aceites Laguna (Villaconejos) 
Aceites Vid de Vila (Villa del Prado) 

Almazara Santiago Apóstol (Villa del Prado) 
Cided (Villa del Prado) 
Cooperativa Aceitera de Arganda (Arganda del Rey) 
De ARRÉN (Torremocha de Jarama) 
El Huerto de San Martín (San Martín de Valdeiglesias) 
Fanum (Tielmes) 
Finca Casa de Oficios (Torremocha de Jarama)  
Fructum (Arganda del Rey) 

 La Aceitera de La Abuela (Titulcia) 
La Peraleña (Perales de Tajuña) 

 Oleollano (Morata de Tajuña) 

 Oleoum Laguna (Villaconejos) 
Oleum Olé (Aranjuez) 

 “Posito” (Villarejo de Salvanés) 
Recespaña (Villarejo de Salvanés) 
SAT “Santa Lucía” (Carabaña) 

 Villa Oleum (Valdaracete) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CARNE 
  
Cabrito 
Arroyo del Endrinal (Cercedilla) 
Asociación de Criadores Raza de Guadarrama 
Cerdo 
Finca “Hoyas de Santa Ana” (Colmenar Viejo) 
Cordero 
Asoc. Criadores Raza Colmenareña y Rubia del Molar 
Granja Espartinas (Ciempozuelos) 
Lechal Colmenar (Colmenar Viejo) 
Marca de Garantía Carne de Berrendo 
Asociación de Berrendo de Madrid 
Ternera  
Campogrande (Ciempozuelos) 

 Carnes Aparicio (Santa María de la Alameda) 

 Carnes Raúl de Lema (El Boalo) 
Carnicerías Tres Metros (Villa del Prado) 
Cuerda Larga (Miraflores de la Sierra) 
Ganadería F.J. Manzano (Zarzalejo) 

 Ganadera Alicia Tabernero (Santa María de la Alameda) 

 Granja Colmenar (Colmenar Viejo) 
LA FINCA de Jiménez Barbero (Colmenar del Arroyo) 
“La Poveda” (Santa María de la Alameda)  

  Vaca Negra, S.L. (Cenicientos) 
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 Participantes Día de Mercado (II)
 
HORTALIZAS, LEGUMBRES Y VERDURAS 
 
Hortalizas y verduras 
 

Aranjuez 
Besana Cooperativa (Rivas Vaciamadrid) 

 C.C. Couto (San Martín de la Vega) 
Ciempozuelos  
El Huertecito (San Martín de la Vega)   
El Huerto de San Martín (San Martín de Valdeiglesias) 

 El Puente del Molino (Lozoya) 

 El Sembrador (San Sebastián de los Reyes) 

 Finca Monjarama (San Sebastián de los Reyes) 
Fuenlabrada 
Huerta – Finca “Los Olivos” (Villa del Prado) 

 Hory Bio (Talamanca de Jarama) 

 Hortiaroma BIO Viveros (Olmeda de las Fuentes) 
Hortícola Bucero (Perales de Tajuña) 
Horticultura de Chinchón 

 Horticultura José Luis Leceta (S.M. Valdeiglesias) 

 Huertos Vega del Tajuña – huerta de verano (Chinchón) 
Huertos Vega del Tajuña – huerta de invierno (Chinchón) 

 Kiva (Rivas Vaciamadrid) 
Nuestras Huertas Sierra Norte (Bustarviejo) 
Setas cultivadas De Campos (Villaviciosa de Odón) 

 Tómate La Huerta (Torremocha de Jarama) 

 Tu Huerto Ecológico “El Fresnedal” (Villamantilla) 

 Vega Fértil (Velilla de San Antonio) 
Villaconejos 
Villa del Prado 
 
Legumbres 
 

Garbanzos de Daganzo Alberto Godín (Daganzo) 
Garbanzos Juan Félix (Daganzo) 
Garbanzos “La Ballena” (Quijorna) 
Garbanzo Pedrosillano De ARRÉN (Torremocha J.) 
Finca Casa de Oficios (Torremocha de Jarama)  
Horticultura de Chinchón 
Judiones de La Sierra Norte Verdea (Villavieja de L.) 
La Garbancera Madrileña (Zona Oeste C. Madrid) 
 
 
 

 
QUESOS Y LÁCTEOS 
 
Alimentos de Miraflores S.L. (Miraflores de la Sierra) 
Arroyo del Endrinal (Cercedilla) 
Castellana de Ganaderos, S.C. (Campo Real) 

 Castilla Verde y Río Pradillo (Cercedilla) 
 Ecolactis (Soto del Real) 
“Embrujo de la Sierra” (Torremocha de Jarama) 

 Finca Río Pradillo (Cercedilla) 
Granja El Cubillo (Móstoles) 
Granja Espartinas (Ciempozuelos) 
“La Colmenareña” (Colmenar Viejo) 
“La Pastora de Guadarrama” (Torrelaguna) 
La Rosa Amarilla (Chinchón) 
“Los Combos” (Móstoles) 
“Mi Vaca” (Guadalix de la Sierra) 
Quesería artesanal Vinatacabra (Cabanillas Sierra) 
Quesería Jaramera (Torremocha de Jarama) 
Quesería La Caperuza (Bustarviejo) 
Quesería Peña Rubia (Guadalix de la Sierra) 
Queso artesano “Santo Mamés” (San Mamés) 
Quesos Campo Real 
Queso Ciriaco (Colmenar de Oreja) 
Queso Helechal (Torremocha de Jarama) 
Quesos “La Cabezuela” (Fresnedillas de la Oliva) 
Quesos Marqués de Mendiola (Ciempozuelos) 
Quesos Vega Alberche (Aldea del Fresno) 
Sociedad Coop. Los Apisquillos (Puebla de la Sierra) 
Vega de San Martín (San Martín de la Vega) 
Villa Cabral (Villa del Prado) 
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Participantes Día de Mercado (III) 
 

MIEL – DULCES – PAN 
 
Dulces y Pan 
 

Artbread-Panadería Martín (Torrelaguna) 

 Biopan (Rivas Vaciamadrid) 
Bollería Artesanal Montse (Villa del Prado) 
Boutique del Pan Feliseda (Rascafría) 
Canela Enrama (Torremocha de Jarama) 

 Castilla Verde y Río Pradillo (Cercedilla) 
De Casa de Ana (La Cabrera) 

 El Árbol del Pan (Fresnedillas de la Oliva) 

 El Horno de Leña (Fuenlabrada) 
El Horno de Lozoya (Lozoya) 
Especialidades Navideñas (Rascafría) 
Finca Casa de Oficios (Torremocha de Jarama)  
“Harina y Miel” (Colmenar Viejo) 
Hogaza Panadería (Bustarviejo) 
Horno de Mariné (Torremocha de Jarama) 
 “La Flaca” (Rascafría) 
“La Panata” (Miraflores de la Sierra) 
La Tahona (Talamanca del Jarama) 
La Tahona de Guzmán (Velilla de San Antonio) 
Les Patisseries de Sandrine (Campo Real) 
Obrador (Alcobendas) 
Obrador Artesano Ángel Francisco (Sta Mª de la A.) 
Pan Chef (Villa del Prado) 
Panesthesia (Pelayos de la Presa) 
Pastelería “Florisierra” (Miraflores de la Sierra) 
Pastelería González (Campo Real) 
Pastelería Ramoncitos (Alcobendas) 
Pastelería Real Artesanal (Morata de Tajuña) 
Pastelería Artesanal Manolo e Hijos (Colmenar Viejo) 
Sabores Jiménez Barbero (San Lorenzo de El Escorial) 
 
Chocolates 

 

Chocolate natural San Lázaro (Rascafría) 
 
Mermeladas 

 

Conservas Tu Sonrisa (Zarzalejo) 
Mermeladas Mademi (Pozuelo de Alarcón) 
Mermeladas y Delicias Carmelitanas (Loeches) 

 
 

 
Miel 

 

 Antonio Simón – Apicultura ecológica (Cobeña) 
Apicultura Sierra de Guadarrama 
Apiscam 
Asapia 
La Abeja Viajera (Soto del Real) 

 La Abeja Meli (Torremocha de Jarama) 
La Cabaña Blanca (Pezuela de las Torres) 
Madrid Miel, S.L. (Leganés) 
Miel Andrés Nogal Bravo (Puebla de la Sierra) 
Miel cruda artesanal “Tía Pili” (Manzanares el Real) 
Miel de la Sierra de Madrid 
Miel Deme (Patones) 
Miel “Las Bartolas” (Cercedilla) 
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Participantes Día de Mercado (IV) 
 

VINO 
 
Bodega Alberto Ayuso (Cadalso de los Vidrios) 
Bodega Aumesquet Garrido (Cadalso de los Vidrios) 
Bodega Cristo del Humilladero (Cadalso de los Vidrios) 

 Bodega ecológica Andrés Morate (Belmonte deTajo) 

 Bodega ecológica Luis Saavedra (Cenicientos) 

 Bodega y Viñedos Gosálbez Orti (Pozuelo del Rey) 
Bodegas Andrés Díaz (Navalcarnero)  
Bodegas Antonio Benito (Colmenar de Oreja) 
Bodegas Castejón (Arganda del Rey) 

 Bodega y Viñedos Gosálbez Orti (Pozuelo del Rey) 
Bodegas Andrés Díaz (Navalcarnero)  
Bodegas Antonio Benito (Colmenar de Oreja) 
Bodegas Castejón (Arganda del Rey) 
Bodegas Mario Sampedro (Villa del Prado) 
Bodegas Muñoz Martín (Navalcarnero) 
Bodegas Nuevo Valverde (Villa del Prado) 
Bodegas Orusco (Valdilecha) 
Bodegas Pablo Morate, S.L. (Valdelaguna) 
Bodegas Pago de Ritos (Villa del Prado) 
Bodegas Ricardo Benito (Navalcarnero) 
Bodega San Andrés (Villarejo de Salvanés) 
Bodega Virgen de la Poveda (Villa del Prado) 
Cided (Villa del Prado) 
El Huerto de San Martín (San Martín de Valdeiglesias) 
Las Moradas de San Martín (S. M. de Valdeiglesias) 
Madrileño 
Tagonius (Tielmes) 
Vino De ARRÉN (Torremocha de Jarama) 
Vinos Jeromín (Villarejo de Salvanés) 
Vinos Juliana (Villa del Prado) 
Vinos Laguna (Villaconejos) 
Vinos “Pincelada” (Morata de Tajuña) 
Vid de Vila (Villa del Prado) 
Viñadores de Valdeiglesias (S. Martín de Valdeiglesias) 
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Participantes Día de Mercado (V) 
 

VARIOS 
 
Ahumados 

 

Ahumados Goteborg, S. A. (Rivas Vaciamadrid) 
Artesanos del Ahumado (Arganda del Rey) 
Conservas Sanz – Anchoa artesanal (Morata de Tajuña) 
El Ahumadero de Madarcos (Madarcos) 
Fish Gourmet – Sardina ahumada (Torremocha de J.) 
J.L. Fonseca e Hijos, S.L. (Móstoles) 
Paladares del Cantábrico (San Martín de Valdeiglesias) 
 
Cervezas 
 

Cerveza Artesanal Monasterio (Valdemorillo)  
Cerveza Bailandera (Bustarviejo) 
Cerveza Henares, S.L. (Arganda del Rey) 
Cerveza La Acebeda (Lozoyuela) 
Cerveza La Pedriza (Manzanares El Real) 
Cerveza Madre Terra (Lozoyuela) 
Cerveza Martínez e Hijas (Alcorcón) 
Cerveza San Isidro (Alcorcón) 
Cerveza The One Beer (Getafe) 
Cervezas Artesanales Lest, S.L. (Colmenar Viejo) 
Cervezas Ayla (Leganés) 
Cervezas Enigma (Alcalá de Henares)  
Cervezas “La Cibeles” (Leganés) 
Cervezas “La Virgen” (Las Rozas de Madrid)  
Cervezas San Feliz (Ajalvir) 
Viking Bad Hidromiel (Ajalvir) 
 
Chacinas 

 

Ibéricos JP Marabotto (Manzanares el Real) 
Ibéricos La Bubilla (Villamanta) 
Embutidos Juessa – 1987, S.L. (Manzanares El Real) 
Embutidos y Carnes Pacheco, S.L. (Villaconejos) 
La Artesa (Alalpardo) 
La Chacineria del Valle (Chinchón) 
Sabores Sierra de Madrid (Colmenar Viejo) 
 
Encurtidos 
 

Aceitunas “El Guinda” (Campo Real) 
Aceitunas González, S.L. (Campo Real) 

Aceitunas Trilujo (Campo Real)  
 
 
 

 
 
 

 
Huevos 

 

ACE – Avicultores Centro Este, S.L. 

 Biogranja Las Nieves (Perales de Tajuña) 
Huevos Camperos Granja Monasterio (El Escorial) 
Huevos Pitas (Tielmes) 
 
Otros 

 

 Conservas Cachopo (Colmenar de Oreja) 

 Frutos secos ecoGR (Ciempozuelos) 
Alambique de Santa Marta – Licores (Ajalvir) 
Ginebra Monti (Los Molinos) 
Helados “Sani Sapori” (Madrid) 
Las Cremositas (Alcobendas) 
Pastafresca (Madrid) 
Patatas Fritas Marisa, S.A. (Villanueva del Pardillo) 
Patatas García (Villarejo de Salvanés) 
Randall Coffee (San Fernando de Henares) 
Sabores Jiménez Barbero (San Lorenzo de El Escorial) 
Supracafé 

 Té Orgánico (Brunete) 
Trucha entera Naturix (Manzanares el Real) 
Vermut Zarro – Bodegas Sanviver (Fuenlabrada) 
Vermut Zecchini (Valdemoro) 
Zuves - Zumos prensados (Leganés) 
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PPllaannoo  ssiittuuaacciióónn  ddee  ppaarrttiicciippaanntteess  
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PPrroommoocciióónn  aaggrrooaalliimmeennttaarriiaa..  OOttrraass  aaccttiivviiddaaddeess  yy  ffeerriiaass..  
 

Como viene siendo habitual, a lo largo del ejercicio se ha colaborado activamente en la difusión de 

las distintas ferias y eventos de promoción agroalimentaria llevados a cabo por distintas 

instituciones, particularmente por la propia administración de la Comunidad de Madrid. 

 

D. Luis Soriano García y D. Fidel del Olmo Díaz, Presidente y Vicepresidente respectivamente de 

la anterior Corporación, representaron institucionalmente a la Cámara Agraria en los siguientes 

eventos promocionales: 

 
Ø 28 de enero,  MMaaddrriidd  ffuussiióónn  22001199,,  nombramiento de la chef Miriam Hernández como 

embajadora 2019 de la Marca de Alimentos de Madrid M Producto Certificado, acto 

oficiado en el stand de la Comunidad de Madrid por su Presidente, D. Ángel Garrido 

García. 

Ø 13 de febrero, acto de entrega de premios de la II  RRuuttaa  ddeell  GGaarrbbaannzzoo  MMaaddrriilleeññoo,,  en 

Navas del Rey. 

Ø 20 de marzo,  presentación por parte de la Denominación de Origen Protegida vinos de 

Madrid (DDOOPPVVMM))  de la  nnuueevvaa  ssuubbzzoonnaa  EEll  MMoollaarr.. 

  
La nueva Presidenta de la Corporación, Dña. Ángela Rojo del Águila, se ha implicado de manera 

especial en esta labor de apoyo a la promoción de los productos del campo, la industria 

alimentaria y la gastronomía madrileñas, representando a la Cámara Agraria en los siguientes 

actos: 

 

Ø 30 de mayo, entrega de los pprreemmiiooss  VViiññaa  ddee  MMaaddrriidd  22001199,,  en el Centro de Innovación 

Gastronómica (CIGCM) – Espacio Platea. 

Ø 24 de junio, ffiinnaall  ddeell ccoonnccuurrssoo  ““LLaa  mmeejjoorr  hhaammbbuurrgguueessaa””,,  a invitación de la IGP Carne 

de la Sierra del Guadarrama, en el CIGCM – Espacio Platea. 

Ø 26 de junio, presentación de ““CCéénnaattee  LLaass  VVeennttaass””,,  en la Plaza de Toros de Las Ventas, 

oferta gastronómica y novilladas por las noches veraniegas de los jueves. 

ØØ  29 de junio, inauguración de la FFeerriiaa  HHuueerrttaa  yy  VViinnoo  ddee  VViillllaa  ddeell  PPrraaddoo..  
Ø 6 de septiembre, inauguración de la IV edición ““CCóómmeettee  LLaass  VVeennttaass””  en la madrileña 

plaza de toros. 

Ø 18 de noviembre, inauguración de la XXXX  eeddiicciióónn  ddeell  SSaallóónn  ddee  llooss  VViinnooss  ddee  MMaaddrriidd,,  en la 

Real Casa de Correos, sede de la Presidencia de la Comunidad. 

Ø 26 de noviembre, inauguración del II  SSaallóónn  NNaavviiddeeññoo  ddee  llooss  AAlliimmeennttooss  ddee  MMaaddrriidd,,  en la  
Real Casa de Correos, sede de la Presidencia de la Comunidad. 
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99  GESTIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA  
  
 

En este apartado se recoge la información relativa a la gestión económica y presupuestaria de la 

Cámara Agraria en el ejercicio 2019, con el siguiente desglose: 

 

Ø Presupuesto ordinario de ingresos y gastos aprobado por el Pleno de la Corporación 

con fecha 19 de diciembre de 2018 

Ø Cuentas de deudores y acreedores, operaciones extrapresupuestarias y tesorería 

Ø Balance de situación a 31 de diciembre de 2019 

 

 

PPRREESSUUPPUUEESSTTOO  DDEE  IINNGGRREESSOOSS 
 

Los ingresos realizados ascendieron a SEISCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MIL CUARENTA Y 

NUEVE EUROS CON DOS CÉNTIMOS (654.049,02 €). 

 

En el CUADRO 1 se recogen, desglosados por capítulos y artículos, previsiones iniciales del 

Presupuesto de Ingresos para el año 2019, cifras de ejecución y la diferencia entre ambas. 

 

 

PRESUPUESTO DE GASTOS 
 

Por lo que se refiere a la liquidación del Presupuesto de Gastos, en el ejercicio 2019 se 

ejecutaron pagos por importe de TRESCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL UN EUROS CON 

CINCUENTA Y CINCO CÉNTIMOS (399.001,55 €). 

 

En el CUADRO 2 se recogen, desglosados por capítulos y artículos, previsiones iniciales del 

Presupuesto de Gastos para el año 2019, cifras de ejecución y la diferencia entre ambas. 
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CUENTAS DE DEUDORES Y ACREEDORES 
 

Se reflejan en el CUADRO 3 los ingresos y pagos de las distintas operaciones que se han 

realizado, así como el resultado a 31 de diciembre. 

 

Además de la Hacienda Pública (IRPF e IVA repercutido) y la TGSS (cuota trabajador mes de 

diciembre), figura como acreedora la Comunidad de Madrid, por un importe de CIENTO 

NOVENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y CUATRO EUROS (194.434 €), 

correspondiente al crédito no consumido en 2019 por el concepto de Renovación Red 
Antigranizo. Para el presupuesto de 2020 este importe ha sido incorporado como remanente de 

crédito vinculado a ese mismo concepto, dado que responde a un crédito que solo podrá 

consumirse en la realización del proyecto de gasto a que está asignado. 

 

CUENTAS DE OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS 
 

En el CUADRO 4 figuran los ingresos y pagos efectuados fuera del Presupuesto Ordinario del 

ejercicio 2019. 

 

 

CUENTA DE TESORERÍA 
 

Los datos correspondientes a la Cuenta de Tesorería se reflejan en el CUADRO 5. 
  

Las existencias a 1 de enero de 2019 ascendían a CUATROCIENTOS DIECISIETE MIL 

DOSCIENTOS SETENTA EUROS CON DIECISÉIS CÉNTIMOS (417.270,16 €), depositados en las 

cuentas abiertas en BANKIA y en la CAJA RURAL DE CASTILLA-LA MANCHA. Por su parte, las 

existencias de tesorería a 31 de diciembre de 2019 representan un importe global de 
SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS UN EUROS CON OCHENTA Y SIETE 

CÉNTIMOS (639.901,87 €), depositados en las cuentas reseñadas. 

 

BALANCE DE SITUACIÓN A 31 DE DICIEMBRE DE 2019 
 

Activo 
El Balance de situación de la Cámara Agraria (CUADRO 6) presenta un INMOVILIZADO 
MATERIAL por importe de TRES MILLONES SEISCIENTOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO EUROS CON OCHO CÉNTIMOS (3.619.255,08 €). 
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En el importe total de DEUDORES se refleja la cantidad de DOCE MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y 

DOS EUROS CON CINCUENTA Y OCHO CÉNTIMOS (12.832,58 €).  
  
El efectivo en TESORERÍA asciende a SEISCIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS UN 

EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS (639.901,87 €). 
 

Pasivo 
 

En los datos correspondientes al Pasivo figura en primer lugar la cantidad de TRES MILLONES 

SETECIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS SESENTA Y UN  EUROS CON SESENTA Y DOS CÉNTIMOS 
(3.708.761,62 €), como FONDOS PROPIOS de la Corporación.   
 

Los REMANENTES ascienden a SESENTA MIL SEISCIENTOS TRECE EUROS CON CUARENTA Y 

SIETE CÉNTIMOS (60.613,47 €). 
 

El importe total de ACREEDORES asciende a DOSCIENTOS CINCO MIL CUATROCIENTOS 

DIECISÉIS EUROS CON TREINTA Y SEIS CÉNTIMOS (205.416,36 €). 
 

Se ha consignado como acreedores a largo plazo por PASTOS un importe de DOSCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO EUROS CON OCHO CÉNTIMOS 

(297.198,08 €). 
 

En el ejercicio 2013/2014 y de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.6 del Decreto 

196/2003, de 29 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento ejecutivo de la Ley 17/1999, de 

29 de abril, sobre aprovechamiento de pastos y rastrojeras para la protección de la ganadería 

extensiva, con efectos de 29 de junio de 2019 prescribió el derecho al reintegro del precio de los 

pastos correspondiente al año ganadero 2013/2014. Las cantidades prescritas fueron integradas 

en el presupuesto ordinario de ingresos de la Corporación, por lo que no se consignan 

existencias a fin de ejercicio, CUADRO 7.1. 
 

Los CUADROS que van del 7.2 a 7.7 recogen por año ganadero los ingresos, pagos y 

existencias a 31 de diciembre de 2019, recogiendo el cuadro 7.8 el resumen global de los años 

ganaderos 2018/2019 y anteriores. 
 

En cifras globales, el BALANCE DE SITUACIÓN de la Cámara Agraria de la Comunidad de 

Madrid a 31 de diciembre de 2019 asciende a CUATRO MILLONES DOSCIENTOS SETENTA Y UN 

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE EUROS CON CINCUENTA Y TRES CÉNTIMOS 

(4.271.989,53 €). 
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 CUADROS RESUMEN GESTIÓN ECONÓMICA 
 Y PRESUPUESTARIA 

 
 
 

CUADRO 1 PRESUPUESTO DE INGRESOS 
 
CUADRO 2 PRESUPUESTO DE GASTOS 
 
CUADRO 3 CUENTAS DE DEUDORES Y ACREEDORES 
 
CUADRO 4 CUENTAS DE OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS 
 
CUADRO 5 CUENTA DE TESORERÍA 
 
CUADRO 6 BALANCE DE SITUACIÓN 
 
CUADRO 7 OPERACIONES EXTRAPRESUPUESTARIAS. PASTOS 
  

 7.1 Resumen año ganadero 2013/2014 
 7.2 Resumen año ganadero 2014/2015 
 7.3 Resumen año ganadero 2015/2016 
 7.4 Resumen año ganadero 2016/2017 
 7.5 Resumen año ganadero 2017/2018 
 7.6 Resumen año ganadero 2018/2019 
 7.7 Resumen año ganadero 2019/2020 
 7.8 Resumen años ganaderos 2019/2020 y anteriores 
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Paseo de la Puerta del Ángel, 4 
28011 Madrid 

 
914.638.150 – 914.635.705 – Fax 914.645.608 

 
madrid@camaraagraria.org  

 
www.camaraagraria.org 
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